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DISBCdÓ N-ABSHNlSTRACtÓN: 
Oalfe del Carmenf núrri;. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA CE RHBJMPLARES: 
Mjnlaterlo de la Gobernación, planta bs^a. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
. S ü M i i E I

M i n i s t e r i o  d e  H s t a d o i

S b c o ió n  d b  P o l í t i c a . — O rJé tían d o  d  ?o« 
aúbditoi españoUs ta  n id s OiMeia tieti- 
tralidíai en el eonfljch enlre Austria
Hungría u 8srvia,--Fdgina 238,

Lfu aprobando los c o n e o n i o s  y  pUégoe de 
eondioiome rsferenies a l  fsrrocarHl de 
Tánger d l e e . —  Bdgina 238,

i i f i g s t e r í o  d e  i r a o i n  y  I n s t l o l a i s

ti^y estábleciendo la libértctá condicional 
para lo sp m o ^é  smtmctados^ d 
un año de privación de iiñírtad quo H  
encumiren e « t  é l  cuarto ptriodo de c o n  • 

denUi qm hayan ncUnQuido las tres cuar» 
tas partes dé ésta y g i i e  sean acreedores 
d áicho bsmflcio por pruebas evidentes de 
ifftáchabie conducta y ofrescan garantios 
de hacer vida honrada en libertad, 
ginm 238 y 239.

i M l ü i s t s r i o  d e  K a e l e n d g p

Eéal decreto disponiendo consUtuyan él 
Cuerpo general de Administración de ¡a 
Hacienda pública ¡os funcionarios que 
fio pertemcm d Cuerpos especíales y se 
hallan incluidos en él ewaláfón que se 
forma anurAlménie m  cumpUmimto del 
articulo IP de la Ley de 19 de JuUo de 
t90á,y rfiguhndp el ingreso, ascemo y 
separación de los referidos funcionarios, 
B é g ir n is S ^ d m .

M b i I s t s H o f i e  M a r b ^

Meal orden concediendo la crm de pf imera 
cíase del Mérito Naval blapeoi, pmsiona  • 

áa, al Maqmniita mayor dé primara cla  ̂
se jD, Manuel 
241

ütra idfm ¡a crue de secunda clasé delMé- 
rito Naval blanoai pensionada, alpapi' 
Mn de Fragata JD. Carlos NMee de Fra* 

, do y l^drigme.--Fdgifía 84Í,

IHiiieterle de la ielisniaetéBS
Seal orden disponiendo se arfuncie íá pro* 

mediante examen, de 160 plano# 
de A ^ csn tes sin sueldo del Cuerpo d é  

Segwridad e n  la provincia de Barcelona* 
FdginaSéS,

i l s l É t e r i e  I d  i i s t r n e e l é i  F ú M I e s  j  B o l l a s  I r t i s s

Seal orden disponiendo se anuncien á cpÔ  
s i c ^  libré las Ootsdras que se m e t i e l o -  

n o n ,  meántes en las Universidades que 
f I I

Otra Ídem id, á oposición entre Auxiliarse 
las Odiédras que se indican, vácafitss en ' 
las Universidades qúe se mencionan.--  ̂
Fdgina242,

otra disponiendo se anuncie á oposición M- 
bre rntre Veterinarios, Licenciados, ó 
DocÍGres en Medicina, Farmacia ó Oien^ 
cias Fisico Quimicas, la provisión de la 
Cátedra de Fiswa aplicada d h  Veferi^ 
naria y Toxieologia, vacante én la Es» 
cmla dé Veterinaria de Santiago,^Fá* 
gina243.

Otra nombrando Frúfesor numerario de 
Composición del OonsermtoHode Música 
y Declamación d D, Tomás Mnión,--Fd 
gina 242.

issW í
HAOIBNDA.—Direeción GensTal del Teso  ̂

rd Público y OrdaGaolóa genera| de 
pago» del E t̂íkáG.—Anm ciand^aber 
sido puestas en circulación Obliymiones 
áñl Tesoro al portador, fmiUám día  fe* 
cha úe 1.  ̂de Emro próximo pasado al 
vencimiento de IP de J;uUo actual y pro* 
tragado por ^eal orden dé 2 ás Junio úh 
timo al de 1.° de Enero Sé 1815, en á4S‘ 
Untm series, p w  2o miílónes de pesetas, 
según el detatie qm  se pubüoa.^Fdgi’ 
na 242,

Junta Gladñe^dora de las ObÜgadouea 
procedentes de Ültr&msiv.’-Esctfflcando 
el empleo del acresdor número S de la 
relación de créditos 9A67, pubHeadm en 
lo Gacsíta de 31 de Enero delWd.—Pd- 
pino 3^2.

Gobernación,--Birecoión Geneal de Sa- 
gurlá&d.—Dliponitndo que el sorteo de 
los opositores á placas de Aspirantes del 
Cuerpo de Vigilancia tenga lugar el dia 2 
de Oétubre próximo, el recomcimisnto 
facultativo los dias 8f 4 y B, y que los 
ejercicios oom^encen eléka ú úél hférido 
me$,---Fágina 242,

Anunciando la provisión^ meóHai :̂. m a
men, de too píame de Adrantes ein

_ eueldQ del Guerpo\ de Seguridad en la 
provincia de Barcelomo’̂ hlígim  243,

iNiTBüCOzÓN PúBLxeiA,~*Subse8reteria.*-« 
Intinclando d oposición 11^ lopronl« 
sión de las Oétedras de EiMoria de la 
Lengua eásteUanai vacafite en la Faeuh 
tad de ffilosofia y Letras dé Jo Univer* 
siiád  Cenlro); Lengua y L^ratura es* 
páñolas, vacante m  i^nol Faéulkfi de la 
Universidad de SemU%\ AcúsUca y Opti* 
m , de Im FacuUai de C^Mas de la üni* 
versidad de Jndllils químico
gméral, cooonle en igual Facultad de la 
Universidad Cmiral; Minerálogía y ®o- 
idnioo, eocanle en dicha Faeuitad de la 

^  g d ^ .  ¡f Fat9k(ikf tw<

mraí y su cUnica, vacante en la Facuh 
tad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca,—Fdgim 243, 

Nombramientos de Tribunales pdrajmgar 
las oposiciones para proveer en oposición 
líbre las Odledras antes mencionadai,— 
Fágina2á4,

Anunciando á oposición entre Auxiliares 
la provisión de los CdÜdras de Lengua 
y Literatura griegas, vacante m  la Wa» 
cuitad úe Fücsofia y Letras de lo Uni* 
mrdáaá Central; Dirscho administraié- 
vo, vacanteen lo Facultad de Derecho de 
H  Universidüd de Valmma; Ekmmios 
dé Derecho natural, meante m  iúénUm 
Facultad de la Universidad de Gruñan 
da; Química orgánica, meante m  ím Fa*

I cuitad de Ciencias úe la Universidad da
I Bsrcelona; PatolGoia MíéJfca y bu címt-

ca, meante en la Facultad provificlal de 
Medicina de la Universidad d@ Sevilla, 
y Materia f&rm^céuiíca vegetal, meante: 
en lo Facultad de Farmacia dé la ü h f  
versidad Cmtrah^Págma 245,

I Nombramientos de Tfibtmalm pü.ra 
gar las oposicioms pura promer e-iifre 
Auxiliares l o i  OúUárm antes rntrédm,—̂ 
Fdgiña 246.

Anunciando d oposición la provümSm ’im 
Géiedm de Física uplimdm á m FsliH- 

■ nuria, tjocofils en lo Escmím d# Veteri^ 
nm ia de Santiago,--Fé^ma 247, 

Nombrando el Tribunal qm ha ds jv.égm 
los ejercicios de opoiwión pura 'proveer 
lo üdUdra antes uluüiám.'^F'a^inm 247. 

Aprobando la disiríbuciáfi grupos úe 
los asignalurm de Im MamUad úe Far* 
macia de la ünivmidad Oentml—Bá* 
gina 247,

Gemomndo á oposicioym pmm proveer tas 
Cátedras qué se mencionan, vacantes en 
¡os ImtUutos. generales y iéonioos qm sé 
indicm<i-^Pdgina247,

A nm o  t.®'—B o l s a . — O b s i r v a t o r i o  Cbi^''
TRAL MRTEOHOLÓGIOO. — ABMINSefEA-
o ió N  P s o V E i i i íA L . — A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c i p a l . — A n u n c io s  O F ioxA L is de lea 
Compañía Madrileña de Alumbrado y  
Calefacción por 

A n b x o  2.®— E d i c t o s , — O u a d r o s  b s ta d íi i-»
TICOS DB

G r a c i a  t  J u s t i c i a . — D ir e e o ió i i -  Q e^ e^ g ii 
de FrMoms.—Oontinmción del escolo- 
fdn de los funciom ri0  del Cmrpo de 
Frieiones,

Hacienda,—luiervcnción general da la 
•| Adminisíraoión del Bslado. — E-ítados
j dela remuiación liquida obimida áu-
¡ rante el mes de Junio próximo pasado,,
I A n e x o  3.® — T r i b u n a l  S u p r e m o ,— B a l a  
¿ DE LO C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t í y o . ^  
 ̂ F¥é9m M u27,
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PARTE OFICIAL

SBL c o m  DE f i o i m o s

S. M. el Rey D. Aífoaso X in  (q. D. a,)
B. M, Iñ Bewa  Doña Y ii te ia  Eugenia, y 
SB. AA« EK. e! Ffíndpe de Asturias é
liifantaiJ, aontinúan siin novedad ©n su 
Impori^joits «Mude 

Da IgEal beaefido disfrutan las demás 
ÍM Augusta Eeal Familia. j

M liTEEíO DE ESTADO
SECCIÓN DE POLÍTICA

Esi^tenle, por desgraola, ©1 estado d© 
gssrra entre Austria Hungría y Servía, 
i§6gün Gomunioé por telégrafo el Emba 
fador áe España en Víem, el Gobierno 
de B. M. sa cree en el deber d© ordenar la 
m áiestricta neutralidad á.Ios súbditos 
españolas, con arreglo á las ieyes vigen 
tas y á los principios del Derecho públi* 
co mtarn^eiünfcJ.

Fo BU cQnmmeuúíaj hace saber que los 
espî iñole?? residaisies ©n España 5 en el 
exúm íjnú  qmejf^roíeren cualquier acto 
hostil qu0 puida considerarse contrario 
i . l t  máis perf^sta seuíraliifai, perderán 
ol darecB.o i  ía protección Gobierno 
do B. M. f  guírirln lai confetueneiss de 
las meclidti qu-  ̂ adopten los bellgeran* 
íes, sin parjuisio de las penas en qu© in 
currieren, con arreglo á las leyes de Es*
p iñf.

Seria igualmente castigadcs, eonforma 
al ^ytíeuio 150 del Código Penali los 
ügentes nacionales ó extranjeros que ve- 
riñcgssn ó psromovierea en territorip ea- 
piñol ai reeluíamiaaío de soldadoa para 
caalqutsra de los Ejireitos ó Escuadras 
beligerantes. i

ix B Y  I
I,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Coi28lituoié.s, Bey de l ip s ñ ij  , 

A todoi los qu© ia presenl© vieren y en
tendieren, ggfcê l: qua is s  Cortes han d i- - 
cretado y Nós ganeionado lo s guiente: 

Attículo 1.̂  ̂ Se aprueban ©i Convenio 
y pliego de condiciones anejo, coneería- 
dos entre @1 Gobierno eepsñoi y la Com
pañía general española de África y la 
Oompañía general de Marruéoqs, para la 
concesión del firrocarrü de Tánger ft ; 
Fez, I

Art, 2.® ÁBÍmísmú aa aprueba el Con
venio celebrado entre el Gobierno espa- ; 
ñ o l f  ¡a Compañía general espiñcíá de 
Afdcs, para garantir un interés .der.6 
por 100 al capital que asta Compañía em- ] 
plee en la empresa del ferrocarril de Tán« 
ger á Faz. |

Art, 3.  ̂ En el caso en que el Gobierno " 
pstimf cpnvepiente proceda ^ ]a a d p i-

sición de las acciones del ferrocarril 
Tánger-Fez, conforme á lo previsto en 
las bases 8,  ̂ y 9,'" de la Real orden de  ̂
Ministerio de Hacienda de 19 de Mayo 
de 1914, ó el rescate de la propiedad en 
la zona eipañola de ©se ferrocarril, con
forme al articulo 31 del Convenio de 18 
de Marzo d© 1914̂  queda autorizado á 
conceder los créditos necesarios, li  las 
Cortes no estuviesiá abiertas, con suje
ción á las formalidades exigidas por la 
lay de Contabilidad.

Queda iguatoente autorizado el Go
bierno p ira  conaerfar indeflniiamente 
en la cartera del Tesoro las acciones del 
ferrocarril de Tánger á Fez.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, jus* 

tici£0, Jefes, Gobernadores y demás Au< 
torldades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la preient© Ley en todas 
sus partes.

Dado en el Palacio de la Magdalena 
(Santándet) á dieciaiate de Julio de mil 
novecientos citoíee.

B1 Ministro de Eatáñe,
Sairador Beraiiídei de Castro,

YO EL EEX.

illSTEKIO DE m C íA Y JUSTÍCIA
1 l iB V
 ̂ Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dies y la Conslituolón, Bey de España;
A todos los qua la presente vieren y 

entendieren, sibsd: que las Cortes han 
decretado y Nói sancionado lo siguiente: 

Artículo 1 ° Sa establece la libertad 
conáiolonal para los penados sentencia
dos á más da un año da privación de l i 
bertad, que se encuentren en el cuarto 
período dpAondena y que hayan ©xtiu- 
guido las tres cuartis partes de ésta, que 
sean acreedores á dicho beaeñcio por 
prucbis ©videntes de intachable conduc
ta y ofrezcan garantías de hacer vida hon
rada en libsrtai coino ciudadanos paoífi- 
'COf y. obreros laboriosos. ^

Art. 2 ® Para la prietioa aplicación do 
la libertad condicional se crea en cada 
capital d@ provincia una Oomlsión deno 
minada «Comisión de libertad condloic- 
nal». Formarán esta Comisión: el Presi
dente de la respectiva Junta de patrona
to, el Presidente de la Diputación Pro- 
víncfálfel Aléilde del Ayuntamiento, el 
Director de mayor categoría de las pri
siones comprendidas dentro dé la respec
tiva provincia, un Cura párroco de la ca
pital correspondiente y dos vecinos de la 
misma capitalv que habrán de ser de las 
personalidades más salientes por su cien
cia, por su filantropía, por su representa
ción social ó por su posición económica.

En las capitales en que se hallan cons
tituidas iegaímente ó |ue se coustilaxtu

en lo sucesivo Asociaciones debidas á la 
iniciativa privada, que tengan por objeto 
el patrocinio y rehabilitación de! ddin- 
cuenta, uno de los vecinos habrá de ser 
i l  respectivo Presidente, Mayordomo 6  
Director de la Asociación, y en caso de 
que existan varias, el de la m is antigua.

L is poblaciones, cabezas de partido 
judicial en qu© radican prisiones soste
nidas con fondos de! Estado, destinadas 
á la extinción de condenas da presidio 
correccional y iñfctivav, estarán repre
sentadas en la Comisión correspondiente 
por un vecino de la localidad respectiva.

Art. 3.° Las Oomisicnes á  que se re 
fiere el artículo anterior harán todos los 
trimestres de cada año las córraspondien- 
tas propuestas de libertad condicional 
que procedan sn favor de los penados 
recluidos en las prisiones de la respectiva 
provincia que se hallen en las condielo- 
nea y reúnan las circunstancias expresa
das en el artículo 1 .̂

Para formular las propuestas de los 
penados que se encuentren en prisiones 
fuera de la capital, las Oomisiones pedi
rán á los Directores ó Jefes >de dichas 
prisiones los datos y documentos que 
juzguen convenientes.

Los Directores ó Jefes á su vez pedi
rán informes sobre el caso ó casos de que 
se trate, al Maestro, Capellán y Médico, y 
con el suyo lo remitirán á la Comisión 
reclamante á la brevedad posible.

Las Comisiones quedan facultadas 
para visitar los establecimientos, siem
pre que lo estimen oportuno, á fin de 
inspeccionar la forma en que se ejecutan 
las penas y el tratsmientó que los reclu
sos reciben.

Ari. 4.° Lfs referidas propuestas se 
elevarán al Miniiterio de Gracia y Jucti- 
cia, para que una Comisión asesora las 
estudié, seleccioné 1̂  en

i que Áparezoáíi ir^ s  méritos y proponga 
al Ministra. Icé penados m ls Acrfiedores á 
disfrutar de hs libertad condidonal. Beta 
Comisdón lá^da^étíldíráii Si Bubsecreta- 
rio del Ministerio dé Gracia y Jastiola, 
Presidente; el Director gen eral de Prisio
nes, el Director general da Seguridad, el 
Oficial mayor, Inspectcr general de P ri
siones, y como Auxiliares el Jefe del Ne
gociado de indultos de la citada Subse
cretaría y el de Instrucción y Trabajo de 
la Dirección General de Prisiones.

La Comisión asesora podrá dirigirse ft 
las Comisiones locales y réclamar los do
cumentos y ánteéédéntes que juzgue ne
cesarios para el mejor desempeño de su 
cometido.

Los Presidentes y  Yocáles de las Comi
siones serán natos, á excepción de los P á 
rrocos y vecinos, que serán amovib es. 
Loa nombramientos se harán por e í  Mi- 
nistro da Gracia y Juiticia directamente, 
los de los Presidentes y Vocales natos, 
y á prcpnééti dé la réspéctíva Comisión, 
los amovibles.

Art. ó** Ubértad condicionil K
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ooaoetieFi oomo madio de pruebi^ de que 
el liberado se eueiueBtra ©orregido; ©tor- 
gindosd mediauta Real desrate; en él po
drán inolnirse parte 6 toios los indivi
duos debidamente propuestos por la Cc- 
mifiidn asesora.

Arf. 6 ° Ei período de libertad eoadi- 
cional durará todo el tiempo que ai libe
rado le íalte por cumplir da su condena. 
Si en dicho período reincide ú observa 
mala conducta, se revocará la libertad 
concedida y el penado volverá i  su si
tuación anierior, reingresando en la Pri* 
sión en que la obtuvo y en el período pe 
nitenetario que corresponda, se jün las 
oircun&tinoiss.

La rdincidenoia ó raití^raoión en el de
lito llavarán aparajada la pérdida del 
tiempo pisado en libertad coa

Art, 7.® El liberado en esta forma se
guirá dapsndiendo del E^ítableoimianto 
en qua reciba el baneñdo, y t para iu  re 
Ingraeio, si fuera necesario, ya para bus
car ayuda y consejo en caso d^ 
grtoia.

Las Oomisfones, teniendo en cuanta Its 
solicitudes de los interesados, Us condi
ciones que en ellos concurren y la clase 
de trabajos á que hayan de dedicarse, re
solverán en cada caso lo más convanianta 
acerca de la rasidancia de loa libera ios« 
Eitoa timdrán obligación de dsr ouanit 
cada mes, por escrito, al Praaldaate da la 
Comisión que haya propuesto su Jibara 
cióa, del sido en que residan, da la oca- 
pición á qua sa dediquen y da ios medios 
con qua cuenten p ira  atender á su aub 
sisteneia.

Los escritos habrán de ser visados p :r  
el Jaez de insíraoción, donde exista, ó 
por el municipal, en c^so contrario, de la 
localidad en que resida el liberado.

A^^ 8 ° L ii Oomisitmss se valdrán de 
los medios que su ñlantropía y au calo 
las mugieran para proteger al libara lo 
eondicionalmente, para buscarla coloca
ción al salir del Establecimiento penitan^ 
oi&ri>?, para observar su conducta y para 
proceder en come mencia á la mlsms.

Art. 9.° Si el liberado termina el pe
ríodo de prueba sin dar motivo para que 
denu€vo se lo recluya, obtendrá al ex 
tinguir iu  condena un coríiñcado de ii- 
bartad definitiva, expedido por ¡a respec
tiva Oomiaión loca!, autorizado con la 
firma del Presidente, como garantía de 
BU buen conportamiento. Guando las Oo- 
misionea locales juzguen que debe revo^ 
caras la libertad condicional por el mal 
proceder del liberado, lo propondrán i  
la Oomisión asesore, que emitirá su dic
tamen en cada caso, y le elevará, con la 
corresponfliente propuesta, a! Ministro de 
Gracia y Justicia para que resuélva lo 
que estime m is procedente.

También podrá acordarie ]g¡br la Poli- 
oía la detención provisional dél liberado; 
cuando lo aconsejen motivos graves de 
seguridad ó infrinja de un modo patente 
las garantías de buena conducta & que se
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reflare el ariíoulo 1 da esta ley, dando 
caoBta inmediistariscnta á la Oo2ir:í!¿ión 
r^piotlvaj á lo^ ¿fastos d© lo prescrito 
en el'párrafo
' L^s ravocadonos d© la libarttd candi* 
cicaal sa haría  slampro por el Ministro 
do Gracia y Justida, m edknta Rsal qr- 
dsi?, previi la asesoiíi establecida en.el 
párráfo l.® de eita artículo.

Ari. 10. Para la exacta y puntual ©}a- 
oución de Cita iéy él Miüístro de Gracia 
y Justicia didiárá lás' dispbdoicnas qua 
crea convenientes, quedando derogadas 
lasque á las mkmas g^'opongan."

ARTÍOÜtO ADICIONAL
Lfs propuestas de indulto ya formula- 

d ti  por lias Juntas de disdipllna-denlas 
Pfistones coa arreglo al arlícuío 250 dal 
vigente Real decreto de 5 de M«fo de 
1913, i 0fáa e^tuliadas por la Oomifion 
asesora, qua íaa tram itirá con sujesión á 
lo que la présente ley estatuye.

Los panados prosedentes da ia supri
mida Ooionia panitenoiaríii de Oeata que 
gozaban de libre okoulacióa por aquella 
Piaza y hoy sa hallan rM uídos en las 
prisiones paninsulareái/iarin objeto de 
una disposición especial que les otorgue 
loa mismo» beneficio» qa© obíavieron 
»ui compsñaros de' pena ai suprimirla 
aquella Ocdonm, T»1 díspoiioióa será 
dlatada por el Ministaríó de Grablá j  Jüa- 
tioia, atendieEdo á ialegisl^oión que én* 
ton06s regía y á las ciecunstaucias ea que 
ea la astualiiad m  eriaaentrasi los rí&fari- 
doa penado».

Portante:
Mandamos á todos los Tribitnaíés, Jtis- 

tioits, Jefas, G'bsrnaclores y demta Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenta ley en todas 
sus partes.

Hado en Santander á veintitrés de Ju 
lio do mil novecientos catorce,

YO EL REY.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Gotóález 3¿ & te ió a .

MÍMSTEEIO BE M M á

EXPOSICIÓN
SEaOR: Lit iéxtensa l«bór de la Admi< 

histr&MóAde la Hacienda pública y la» 
numerosa» y compLjis faooionas quo 
realiza, imponen la necesidad 4© atender
las con algunas medida» de organización, 
prellminaras do obra legislativa más 
completa,  ̂ ;

Preparadá una dispoBiciÓ n en la qúa 
se óonaighaban la mayor parte dé ía» ra- 
g láfque ahora se proponen, hiciéronse 
públicas aspiraciones que también me
recen incorporarse al pensamiento que 
existía.

Pe una partCi pueSi el propio conven-

Mmieuto y de otra U paticlón del psrsa- 
ni! da esta Ministari':?, uninlm'^, atatit», 
r&zonable y avalorad» por M j^Mtlcla, de
ciden al que suscribe á someter i  la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto d© 
deoretOr licví^ndo i  prlotio^ T^n.a.®mD‘ 
difioaoiones que, eiu alterar ios fiada* 
mentes esenciales da la ley da 19 da Ju- 
lió de 1904, que rrguló el ingrese, ssoea* 
«ó, excedencia y separación da dicho 
'Sonaf, perfaocioneii Îgüí^o® praaapto» 
quei auhq^ no sa hayan prasti-sdo á des- 
viaciones'áe la equidad, debaxt interpre
tarse y coadidotsarae con ©I kquab?iu- 
table propósito da atcjidar afiMzmoFita 
1<3S servisíos geueralaii da la 
ción con Instrmmantos adaauiioi á M-' 
bor qua h t fte raalfztr; por lo outl, 
día h^ da cuidarse más cak»m m ita 
cuanto a\ persona! sa reliare, que la 
compatenola y Is aptitu i corra§pondin 
al movimiento de las nuevas idess tribu
tarias y á log priadpios de orgánfzaclón 
qua han do goetaíie.? ia marcha normal y 
próspera de Iñ H^aiendi.
. Blü dcísaoEOcar qua la altada h i  
proporeiooado baneficiosos resulialos á 
ia colectividad, pueden sa r  m iforai 
si los turnos llamados da caiiutei f  de 
elacdóa -m nondicionan - con prooodi- 
mi^snt^qua, por ahora, so ídb m is que 
precursores,4© .usa .ampUa reforma ie-
glslstivs. •

Eütra íant® no ofrece incoavaniaat© mi 
güBo; antes por e! eoutrario, miraos m is 
preferenta iataréá la idea da
organizar el OaerpQ general de Iñ AdrM- 
nistraclón de la HtclanrM púMIea, aa el 
ou^l deben raspknásoar tm io  m \m  m  
©i m ái pei'faeto y depurado las oosdicio- 
ne% áB ■mUligmmdf úe ^plkiclon y da 
diguidsd p tra  la obr-i comúa da degarro- 
í1q4© !a vida naoionai, ya que H aáml- 
üiistraQiÓa dal caudal áal Tesoro torpe
mente organisada. y dirigida^ conáucs, 
sin duda, á L^meaíabla dt'íitoióü de'des
orden f  abandono.

Establécanse también condi'4oíie§ para 
el noaibrsmleiito da aspiriiütes mientra» 
subsistiD, f  p ira ©I deOñoiiles de qu is
ta claiaen©! turno á© libre profiíiéi?; f  
en üEsnto al de elocción, eu todasi Im  d i 
gas y catá'goííai, rm tdñgm ^  da tal rnoáo 
qua no ei aventurado aflrmsr qû o el p ü o  
al favor queda cerrado y únisamenta pra- 
valeoerán laa circunstaciaa rdavtnts» 
en quienci concurran y m  raoonozoin no- 
tbriamente, cossarvándose, sin embargo, 
por nhora, la exandón de turno para 
aquellos cargoi j a  det8rmiisad€s por la 
ley de 1904, y qu© raquierea en quien as 
icB desempañen que, ademái de reunir 
las condiciones legales, inspiren ai Mi
nistro la confianza nocasarit sin agravio 
moral para nadie.

Bu @I nombramiento de cesante» exí
gese, en bien del servido, la damoitra- 
ción, con pruebas de idoneidad da éñlouf 
de que e! alejamiento de ios trabijo» ad
ministrativos no ha disminuido ñwú fu
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culfedes para dedicarse á ellos nueva
mante; regdiinsa las penalidades para 
robuitecar loi principios de disciplina, f  
86 cre^n Tribunales que juíaiguen los ac
tos deshoBrosos 5 contrarios á la moraL 

Por úilimo, k s  excedencias, Jubilacio
nes, permisos f  agregaciones, y la cons
titución do la Junta de iuipecoión, crea
da por Real decreto de 21 á© Abril úíti- 

regulan como los demás puntos 
tóíiroados, inspirán^oss en propósitos de 
acierto y m  la orgenda de que, por el 
momento, m  da un gran paso en la mejo 
ra dcl parson^i an todos sus aspectos.

Ei Mmistro que susciibe tiene, por 
lo tanto, la honra desometar á la aproba 
cíún do V, M. el siguiente decreto.

Madrid, 24 á© Jaiio de 1914.
S m O K í

 ̂ A li. B. P. de V. M.,
Gabino B u g a lla ) .

REAL DEORETO
A propuesta del Ministro da Hacienda, 
Yango m  daoretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Constituirán el Cuerpo 

geaeta! d© Administración de k  H telen
da pübliaa los fanoionariog que no per- 
taueean á Cuerpos especiales y sa hallan 
Inoluídeg en ©1 ©gotlafón que se forma 
anuslmanta m  cumplimiento del artícu
lo 1 ° ññ k. ley de 19 de Julio de 1904.

Art.2° Losfanoloniriosquehojñgu- 
r&ii en d ia h o  escslafón, pertenadentei 
tambléü á s Îgún Cuerpo especia!, opta
rán e n  ©1 p k z o  de tres meséf, desde la 
pubMcación d© ©síe Decreto, por o o n ti-  
liUar ñguraado en ©I Cuerpo de Ádmi- 
hklración 5 en el eapedal á que perte
nezcan o Eü el caso de no hacer uso de su 
d e re c h o  sa les dará desda luego de baja 
©a iú Cuerpo de Admihistraoión, No se 
c o m p r e n ie u  e n  esta disposición loa fun- 
oion^rioi da Cuerpos especiales que ha
b ie n d o  i ld o  a p ro b a d o s  en ios ©jereicios 
da l/fgr© so p i r a  lo s  mismos no hayan' 
o b te n id o  a ü n  p is a s .  Estos funcionarios 
«6 eiifenáará que renunckn á'figurar-en 
el g e n e r a i  cuando se poseaib-
n e n  d e l  d e s tin o  q u e  sa  íe s  a s ig n e  en aquél 
C s e r p o  e s p e d a i ,  '

Alt, 8.® Los fundonarios cesantes de 
esta Ministerio presentarán en el término 
de iie i mases, á contar desde el día de la 
publicación dsi praseníe daoralo, en la 
Subsf^í-rfítarfa Ó ©n Ium lütervendones'd© 
Hacienda d© las previaoias de m  rési 
denelg, una declaración de sus nombres 
y ^peilidoi, clase á que pertenecen y se* 
ñiiS ÚB su domicilio. Asimismo harán 
oonitsr ñí figuran en algún otro esc&la- 
Í6ñ. El día 1,° da Noviembre del presente 
a io  seriB. bg|a en ©1 ©io&Iafón loa-cesan 
l8S q u a  liú  á m  i  conocaif bu sxiiianoia, 
publicándose ©n M Gaouta ng MiDum 
un estado son dichaü baj§s, qu© adquiri^ 
rán forma definitiva ai cerrarse aquél en 
SI de Diciembre.

Artt 4,̂  Blientras no «e modifiquen

legislativamente las disposiciones de la 
ley de 19 de Julio de 1904, seguirán r i
giendo, condicionadaf, por las reglai que 
en los artículos siguientes s© establecen.

Arl, 5.° Los íundonstrlos cesantfs que 
sean repuestos en virtud de la ley de 19 
de Julio de 1904, acreditarán, una vez po
sesionados dei cargo, que se hallan en 
ccndidoneg de eompatencia para desem
peñarlo, mediante un examen teórico» 
escrito, y otro práctico, que se efectua
rán, para las oficinaa centrales, ante tres 
de loa Vocales de la Junta d@ Inspección, 
y p tra  k s  provinciales ante una delega
ción de ésta, constituida por el Delegado 
de Hacienda, el Interventor y el Jefa de 
la de pendencia i  que sea destinado el 
funcionario. Si éste hubiese de servir á 
lasinm ediatss órdenei del Delegado ó en 
la Intervención, formará parte del Td- 
bunai el Abogado del Estado. Los ejerci
cios del examen escrito en lai provincias 
y las calificaciones del Tribunal exami
nador se remitirán á ia expresada Junta, 
dirigidos al Subsecretario.

Art. 6.° Los nombramientos en pro
piedad ó iotarinog da aspirantes á Oficial 
se proveerán en quien posea el título de 
B ichillerú^tro  equivalente ó superior, 
obtenido en Establecimiento de tms^ñan - 
za oficial, ó en quien haya desempeñado 
en el Ministerio plaza de temporero, por 
un año, sin mala nota; en otro caso será 
indispensable condición, previa á la po 
sesión dei Interesado, que por el Jefe de 
la dependencia se certifique que aquél co
noce las regias de instrucción elemental 
y tiene la aptitud indispensable para el 
desempaño del cargo.

Art. 7.® El nombramiento de Oficiales 
de quinta clase por el tumo de libre pro
visión, cuando haya lugar á él, según la 
legislación vigente, habrá de recaer fcr * 
zosamente en el Aspirante más antiguo 
de los que posean el título de Bachtíler 
ú otro equivalente ó superior obtenido 
en Establecimiento de enseñaézi cfioial.

Arl. 8.® Los funoionarios que as sen- 
dieren por antigüsdad tendrán derecho 
preférenta á ocupar las vacantes que om 
rran en las provincias que hubieren de
signado previameo té y que les serán re
servadas en tiempo oporiuco á no impe
dirlo justificadas convenienciaa del mv 
vicio, ■■

Art. 9 ® El turno de elección, cuando 
no as utilice en fafor de uu-casaata, re- 
caerá en el fcnciontrio más antiguo de 
la clase infarior Inmediata. Bin embargo, 
i  propueiti fizonida dé los Jefes inme- 
dlátoB, fundida en el más exicto conocí* 
miento de las condiciones dé algún fun 
oioniírloi y con infirma favorable de la 
Junli^de iaipecilón^ podrá aquél ser as- 
candido en turno de elección aunque no 

' sea eí m is antiguo de su clase. Aceptada 
la propuesta y hecho el nombramiento, 
se publícárih lína y otro en laGAOUTA 
DE Madrid con la relación de méritos 
deiinteréíiadb»

Art. 10. Los funcionarios nombrados 
por ascenso para destino fianza, usan
do de la facultad ooncedidg al Ministro 
por el artíouló 6.® dé la Ley de 19 d© Ju  
lio de 1904, no podrán ser traHtdiidos á 
destino sin fisnza duranta un año, á con 
tar desde la toma d© posesión.

Art. 11. Se confiereá la Junta de Irii- 
peeción la facultad de propuesta en las 
cesantías por conveniencia del servicio, 
sin perjuicio de la discrecional del Mi- 
nistro. Las repetidas faltas de asistencia, 
daipués da ser apercibido por escrito el 
funcionario y da habérsele impuesto la 
suspensión de aueldo durante quince 
días por los Delegados ó Directoras gene 
rales, ó durante un mgs, en su caso, por 
el Ministro^ darán lugar á la separaciSa 
del servicio, que podrá ser temporal por 
más de un mes, hasta tres años, ó definí - 
tiv».

Continuarán giendo objeto de ©xpa- 
diente gubernativo, para su correoeión 
en la forma que establecen las disposi
ciones vigentes, las faltas da orden ptira* 
mente administrativo, cometidas por los 
funoionarios en el ejérotcio dé eu cargo. 
Los actos deshonrosos ó contrarios á Ja 
moral, impútadós á individuos d*3l Cuer
po; serán oástigádos: 

é) Con póstérgáclón da número en ©1 
escalafón.

5) Con separación temporal d@I servi
cio por más dé ún mes, hasta tres años, 

o) Con sepiración deflnitfvs.
Esos actos serán júigádos poír Tribu- 

naiés compiiéstós én la siguUnte forma:

Guando se iraie de Oficiales,
Por uno dé éstos, que sea de clase lu- 

perior á la del interesado, por un Jófe de 
Negociado, por otro de Adoainiatraéióh y 
por el Director general ó Jefe superior do 
la Oficina á que pertenezca el fniidicna* 
rio á quien sé atribuya el acto.

Cuando se iraie de Jefes de Negociado, 
Por otros Sos que sean de ol&ie supe

rior á la del interesado, por otro de Ad
ministración y por el Director general 6 
Jefe superior de la Oficina á qué perta 
nezca el fancionario á quien se atribuya 
el acto.

Cuando se iraie de Jtfes de Administra^ 
ción/ -

Por otros dos que sean d© clase supe
rior á la del interesadc, por ©1 Director 
general ó Jefe superior de la Oficina á 
que pertenezca el fancionario á quien te  
atribuya el acto y por el Subgeorttario de 
Hacienda.

Los funcionarios de clase superior i  la 
del interesado, cuando éste pertenezca á 
la más alta de una catsgoría, serán sus 
tituídos por funoionarios de la categoría 
inmediatamente superior.

En los casos de duda ó imposibilidad 
de constituir los Tribunales como queda 
éxpuestOt por no haber funcionarios 4^
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categoría adecuada es la m ismt oñaina, 
i© desigEsráa m  la form i m is aproxima
da sin alterar @I número ins ÍEdi^i- 
dúos.

Eiíos Tfibuiiilas, d@gfgngdoi por el 
Sabseoretario, á petlsl/in de Iñ m sjoría 
de los funoionariorá q m  perteneioin á la 
oficina en que ge iopoisga cometido ai 
asto deshonroso 5 inmoral, oiráñ a! inta^ 
resado, M iando por m sjoría j  proe©  ̂
dtehdo como Jurado, en vista de les di- 
tos é informes que esiitan acerca de la 
conducía dsi funcionario. Aprobado ©i 
fallo por ©1 Ministro de Haciencla no se 
pbdrá interpoíier ulterior racutso. L^s 
faltas de di^oiplinf, subcrdinacién, oba’ 
dianoia ó respeto, de palabra 6 por escri 
to, dentro 6 fuera de la oñointís s©rin co
rregidas inmadiatamente por los Jefai 
con ei gperdbimisnío verbal al faneioaa* 
rio que las cometa, y ©n caso da reind- 
deneia se dará ©uenta por escrito á la 
Junta da inspecdén psra que imponga 6 
proponga !a sanoidn que proceda, según 
la importancia de aquéllas.

Arf. 12. De las recompensas señtladas 
en los números 1.° y 2.® del arlíoulo 124 
del Eeglamento de procedimfenío en lis  
reclamaciones eoonómico - administrati 
váli iié i3  d¿ Octubre de 1903, se h^rán 
propuestas todos los años por las Dlrec- 
cienes Generales f  Diiegaoiones da Ha 
cíen da, dirigidas á la Subsecretirfa, que 
las somatará a! acuerdo defiaitivo del 
Ministro.

Art. 18, Las excedencias sa concede
rán por el tiempo mínimum de un año f  
sin suelda, á los funoionarios en servicio 
activo que las soliciten. Las solicitudes 
de reingreso no se inscribiráu hasta el 
día en que e! afío de plazo expira y el 
íuneiosario tendrá derecho á ocupar, sin 
consumir turno, la primera vacante da la 
categoría y clase correspondientes que 
ocurriese un mes después de haber sido 
insQrita la solicitud de reingreso. La ex- 
ceáéhcia ño podrá ser concedida á nin
gún funcionario sometido á expediente 
gubernativo, y se entenderá siempre sin 
perjuicio del expediente é que hubiere 
lugar.

Los funcionarios que sean elegidos Sa
nadores, Diputados á Cortes, 5 que obtu
viesen otro cargo de elección popular, 
podrán gozar de excedencia con los dere
chos concedidos en este artículo durante 
todo @1 tiempo de su representación. Los 
fuñóidñarios activos del Ministerio de 
Hacienda á quienes s® haya concdiido ó 
conceda ia excedencia por pastr i  servir 
destinos dependientes de otros Ministe 
rÍG9, sarán considerados como excedentes 
mientras desempeñen k s  mencionados 
destinoi. No se computará el tiempo de 
exéedeñaii para determinar ©I lugar que 
en el escalafón hubiese de ocupar el ex
cedente al volver al servicio activo.

Art. 14. Los funcionsidos que hayan 
cumplido sesenta y cinco años de edad 
peráu déclarados jubilad:)^ por el Minis-

■ tro d© Htoi'gndi, ó i  su propia !ngl^D.cia, 
quedando derogMo m  6St@ punto el He?al 
deerato da 8 de Oetubra üe 1911. Las em^ 
pleadüs q m  cuenten mín da cuarenta 
años d© serviaiog efaolivos ea destinos 
abonables p ira  dirlñcaolón y d k  por 
dí@, podriu optar á ía fubiksiÓB^ gin 
otros raquMtoi y en todo tiampo, como 
g© áíMpQmi m  ©I ariíeulo 36 de la ley d© 
Praeupueitoi da 80 de Junio da 1892,

Art. 15. Loi J:$Í0 i  de los GeMrm di- 
reellvos y los Dalegmdos de Hüoienda po
drán con ced er , b ajo  su excluiiva reipon-^ 
B E b lü dai f  por cauiea jastiñcsda, parmi- 
sos que no exaederin de q u in c e  días, á 
los ÍEnsionario,^ qu© sirvan á mn iome^ 
diatsg ordensi.

Las fachas m  que oomianca á usarse 
el permiso y termine m  d lifru li se ha- 
ráa conitir por nota en el expediente 
periouil del iulereiado, dando p ira ©lio 
cuenta al Oeutro directiva da que depen^ 
da el fanoioBsrio.

Arf. 16. En lo iucesivo no m  conoed©- 
rán m li igregacionai da ÍUiíidonarios 
d® U'üas i  otras depdndend^is 5 á distin
to Departamento miniiteria! que l ü  eom- 
preniidas en los doi casoi ilgulenfei:

1,® L%s motivi.da'§ por coiivenieEda 
del sarvicio, informindosa aearcide ésta 
por el JíBÍa que la gol!elt© y por ©I da la 
dependanoia i  q m  ©i fauoionario perlo- 
nezea.

2.° La^ da fandonadoi qua m  hallen 
afectos si servicio parioaal y ©festivo de 
las Secretarías de Ministros, Bubsesrela- 
rio® y Directores generales. Las agrega
ciones se seordarán siempre mediante 
Real orden.

Arf. 17. Par Real orden que ai efecto 
se dictará, serán determina ios los mode
los d e ,uniformes qu© en setos del servi
cio han de umv, en ius distintss Citego- 
rías, los íunoicntrics del Cuerpo de Ad- 
m isistradón, simpllfloando los actuales 
y siendo obligatorio ©1 uso en la oficina 
del distintivo que aprueba ei Ministarlo 
de Háoienda.

ARTÍCULO ADIOSOKAL
La Junta de inspeodón creada por 

Real decreto d® 21 de Abril último se 
constituirá por el Subsecretario de H a
cienda, como Presidente; por todos los 
Directores generales d© eite Ministerio, 
como Voeaks, y por el Subinspector gO’ 
neral, como Secretarlo, sin voto; y se en
tenderá modificado m  esta forma e! ar
tículo 13 del mancionado Raa! desreto.

Dado en Santander á veintisiete de Ju 
lio da mil noveoieEíos catora©,

ALFONSO.
El Ministro de Hacionis.

Gabíno Bugallal.
. . . .

fllS lE E iO  DE lA lM
r e a l e s  ÓRDENES ' -

Exorno. Sr.: Oomo resultado da expe
dienta incoado á consecuanoia de cozpil-

nicición del Oomaiisdanta general de la 
Eicuadra, tráslada>3do ©tra de! Coman
danta de! crucsro «Fdncesa de Asturias:^, 
©n la que da cuenta de trabajes extraor- 
dinariog profesionaka llevados á cabo 
por ei M^.quinista mayor ds primera ©la« 
8© de dichci buqu^, D, Manugl Llopis 
Broseti,

S. M. cil Rky (q, D. g.), oíd& la Junfa 
de Claiiñcaclón y Eei-ompeagsís de la Ar- 

y victos los Informes del Estado 
Mayor Gentral y  Jsífatura da Oonstruo- 
cionoi Nsvales, m  ha servido conceder t!  
refarido Maquinista mayor de primera 
clase, Manuel Llopis Broseta, la cruz 
da primera del Mérito Nav^l, con
diitiütivo blaBoo, pensionada con el 10 
por 109 dii su«!do d© su empleo, como 
recompensa i  su^ meritorios trabajos en 
el referido buque.

Da Eml orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efaetos. Dios guarda á 
V, E. muchos áñm.. Madrid, 27 de Julio 
da 1914.

El General encargado del despacho, 
EL MARQUÉS DE ARELLANO. 

Bsñor Almiraat© Jefe del Eitado Mayor 
G anira!.

Señor Freiidonta de la Junta de Olasifi* 
oscióu y Recompongas de la Armiida. 

Señor Oomandante general dal Aposta
dero da Cartagena.

Señor Ganeral Jefa de Ooagíraedones 
navalesi, oivilai é hfdráulicss.

Señor Intendente genera! de Marina.

Exemo. Sr.: Oomo resultado da la im  
tanda d®! OapitlE da Fragata D. Garlea 
Núñez de Prado y Rodríguer, en sóplisa 
de que si 8® considera con suücieatea 
méritos su obra titulada tDsresho m arí
timo español, ligeras nosionaa de Dara- 
cho marítimo intsraaoiona! y otros cono 
cimientos útiles ©n las depeudanoias de 
Marint», sea declarada de utilidad,

S. M. el RsY (q. D. g.), da conf jrmidad 
con el Estado Mayor Central y Junta de 
Olasifioadóa y Recampensas, ha tenido á 
bien disponer qu©, por la meritoria labor 
realizada por dicho Jefa an la redacción 
de la citada obra, se le conceda la cruz de 
segunda clase del Mérito Naval con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 d d  sueldo de su actual empleo hasta 
su aicenso a! inmediato, por estar com» 
prendido ©1 mulor en el punto primero 
del artículo 20 dal vigente Reglamento 
d© Recompensas ©n tiempo de paz.

Da E@il orden lo digo á V. E. para 
su coBoaimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥. E. muchos años. Madrid, 23 
de Julio de 1914.

11 General encargado del despacho,
EL MARQUES DE AEELLANO, 

S eñor Almirante Jefe del Estado Mayor 
Central de la Armada.
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RE M (lOBlMACléS
REAI.. ORDEN

Excmo, Sr.; Om  itra^gk) á lo establecí 
do por el nríí^alo 11 da Is Laj da '¿7 da 
Feb«:0yo de 1808,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dl«poaer qua Bñ annnde la promisión de 
too plazas de aiplrantes ein gneldo del 
€^jierpo de Seguridad m  la proY.iocfa da 
Bareelcna, mediante ex%mm j  recoíioet- 
miento facultativo, eatre los licencdadoi 
7 retirados da U Guardia Civil, Oárabi- 
meros y del Ejército, mayores da vainti' 
Érés año», sin exceder de cuarenta y om- 
eoo 1,03 ñon primeros f  üe.eutrenfa lo» ül 
timoa, no tengan anteíiede^tes p^B^les y 
alcancen la estatura mínima de 1,660 me 
tros, los cuales, una vez admttidog ro r  la 
Junta á que se reflare oí artículo 6 ° de la 
citada Ley, tendrán derecho i  odupir lai 
iracas tea de aspirantes con gueido qtjo 
iBxisttn en las mismas y las que se pro* 
'duzcan en lo «oeesivo*

De Real orden lo digo á V. E p^ra 
■u ccnooimiento y demás tíactos. Dios 
guarde á V. E, muchos años, Madrid, 28 
de Julio de 101 ,̂

SANCHEZ GUERRA. 
Señor DIreaíor general da Begpriiád,

ü iS T iR io  m im iü c c if i '  pfiBUc:
¥ BELLAS AETES

'" í ' REALES ÓRDENES
limo. Sr.: 8. M. el Rey (q, D. g.), Im te

nido á bien disponer qua m  anuijGien á 
cpcsioidn libre las siguientes Cátedras 
vacantes en las Universldadei del Heino:

FACULTAD BE FILOSOFÍA Y LETRAS
Historia d© la lengua, da la

ÜJDivarsidad OenteJ.
Lengua y Literatura mp^ñolís, ñe Se

villa.
FACULTAUmi CIENCIAS.

ÁcüBtIsay Op1iíja,g da la ü iir/eriid id  
deZaragczs.

Análiak químiso gm em í, d© la Cea* 
tral.

MInerMogfay'Boíáisloi, da la de Oviedo.
FACULTAD DE MEDICINA

Patología general, de la UjaivargMiá 
da Sakmanca.

De Real orden lo digo á V. L p ir t  
su conocimiento f  demáa efectos. Dies 
guarde á Y. I. muehoa año^. Madrid, 20 
de Julio de 1914.

BERG-AMIK. 
Señor Subsecretario de seta Ministerio,

limo. Sr.: S, M. el Rey (q, D. g,), ha le* 
nido á'blen disponer qu© i© anmaieii á 
cpoaiMdn es.tr© Auxiliaref, Im  dguiastgs 
Oáteilrai vaos&steg m  \]'ñíYemiámm 
del Reino:

FACULTAD DE FILOiOFÍA Y LETRAS
Lengua y Literatura griega», da la Uni

versidad Oantral.

, FACULTAD DE DERECHO

I Derecho administri^tlvo, da la Uaifer*
" gidad de V tleaoíii.

E te e iitc s  d© Derecho natural, Grt'^ 
naia.

j FACULTAD DE CIENCíAS

Qa.ím!ea orgánica, án la Uuivarsidad 
de Bate Diosa.

FACULTAD DE MEDICINA

Fátologíi méiiiea, d a li  Facultid pro- 
viüoial de Savilla.

I . FACULTAD DE FARMACIA

f M ateria fá tm m éu ú m ' da la
; Uaifgriidaá Central.
5 Da Real orden lo digo i  Y. I. ñi\ , 

cono0iPillanto y daoi.ái efyotoi. Dios guar- i 
da i  Yo L maohoi años, Madrid, 20 áe 
Junio de 1914,

BERGAMIN
Señor Subiearelado de esle Ministerio.

: Ifmo. Sr.: Yasant© en la Escuela da
Yeterinada de Santiigo la Cátedra da 
Fíiiea apiieada á la Veíennaii® f  Toxi
co! o gía?

S. M., el Bey (q, D. g j  h i reiuslto qiw 
S9 auunde á opodolén libre ©;atre Val©- 
rtnado», Lteendado^ ó' Doctor ai m. Ma- 
áM m , Farisiaeii o Oiancias Fkioo-quí- 
mioag, con. arreglo i  la i  t1kp^osidoBe3

I VÍ|0J<t6g.
Da B,ml orden lo digo á Y. I. para 

m  conodmtento y efectos- Di-^i guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 20 da Julio 
de 1914.

BERGAMIN.
Saior Bubiaarefirl© üe esta Mimeledo,

limo. Sr,: S. M. el Bey (q. D. g ) ha ta*- 
nido á bi9n nombrar á D. Tomás Bretdn, 
en v k lu i da lo clkpueslo en el arifau* 
lo 39, apartado 2.*̂  da! Real decreto 
glBÍao cM Coniírvatorlo de Müsioa y Da- 
d a m m ió n  áú l i d© Saptiembre da 1911 f  
d© !a propuesta raglimantaria eslabkoi- 
da por ílieho artíaulo, Prc físor numara; 
rio ae ComposMén á.el Qx^temño Oentro 
éo^mte, con al suélelo de 3.500 pesetts 
ñmLñieM, 3,0Gi de Bnimñ% y 500 por rasi- 
úrm m  y dem ii la lay, mnm^
éo en M Cátedra q m  hoy desampsñi.

De Em l orden ío digo á Y, I. ptri^ su 
coiioeiCimientof demás efeatoi. Dioi guar
de á V. I, m m hm  Mtíárid. 21 de 
Julio de 1914,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

iM S ifh iu lO l CEifBli !
I

■ M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A  j

m u  T e i o »
j  #Fil6Mseié3H gí'©ii<iFSl ? 

^©i
Con arreglo á lo ditarmfnado m  ©1 

Em l deereto de 16 d© Diciembre último, 
digpoukudo la cmkipa de Oblsgaoi9s©l

de! Tesoro m  cinje de las qua estaban ya
«egüíi lo dispuesto por Rm I ■ 

decreto áe 30 da Didambre d© 1912, en
cumplimiento G6  ley da 14 de disho 

y silo,
Esta Dkai^.ddn Gañera! ha puesto en 

droiíí^dén Obllgtdonas del Tesoro t i  
poitador, ©mitMías i  la íroha d© 1.  ̂ de 
Ertero prdximo p^stdo, ai vsncimieato 
da 1.° da Julio actaal, f  prorrogado por 
Eatl orden de 2 de Junio da 1914, si de 
I.” de Eüero da 1915, en distintaa serie», 
por 25 millonea da pssatas, según el de
tall© slgüfentí:

Obligf.3iones i i  vanalmiardo da 1 ,° da 
Emro  da 1915, con inteiés á rszdn de 4 
por 1 0 0  aiiuib pagadero por trimestres 
vencidos, m  1.® d® Ootubr© y 1,® d© Ene
ro préximof, madianla cupones que lie- 
v in  larddoi los títuloi:

1.500 da la mrie A, da á 503 pesetm oadt 
UBa, números 81.441 á 32.940, y 4 850 de 
ía §eria B, de á 5,000 peseín® citda una, 
Búmaros 39.365 i  44.214, impcíiantea en 
jauto 25 Biillonsa úe pesatas,

CoBisidaridas I ti  mandcn^das Obliga* 
eioees con el carácter da efeotogi públicos, 
según el expró&í4do Real deereío, y h&* 
b:éadoB8 entregado ©n negociación al 
Bánoo da Empina, podrin salir á la con- 
tratadón |  iiblica en cuanto el Miaigíedo 
de Fomento se drva dar la autorización 
á que se reñere el srtííiulo 17 del Regla- 
msBto de la Boka de Madrid,

Madrid, 29 da Judo da I9Í4.=EI Dkeo- 
tor general, E lu irdo  Ródenai.

J n n t^ c In s ia ^ m ^ c F a  m  i m  o M i- 
g’aci® 2a©s p r o c e d e n te s  á e  Hl» 
trQ m ^ r^

BECRETARÍA
Htbiéndose padecido por esta Sesreta-

lia  un 0 r.rcT de copia a! aoB.aigaar el em
pleo dei acreedor número 3 de la relación 
número 9.467, publisadá e.f¿ It Gaceta da 
S ld aE o ero d a  1914, m reotihca por @1 
presmt^ i  fln de qua m  ©'atlaoda publi
cado á nombre do Daoiotrio Baoza Loma, 
arllliero da saguiids, asi Véz de D ^oií trio 
Bg‘0 za Lomt, B:rrgcEta, mmo ap^recu pu- . 
bli^i^do.

Lo qu@ %B publica en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  á lo^ fííeotos oportuBo»,

Madrid. 29 d© Julio de t914.=El Seore*
ítfíOt Riesírdo Olsneros.“=“Y.  ̂B e l  Pra- 
gidsnl© M, Ordóñcz.

 ' ■'

ilNlSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire c c ié i i  Clesiei-al á© Seg’u r l ú a L
Tei-iieniio en aonsider^cién la necesidad 

y coBvaoianoia áa determinar la fecha en 
qae hñn da celebrarse ls.s cpoaioionéa 
donvoaadis psra AspirtmtfS dei Cuerpo 
da Vigllauem y siri par Juicio de que á su 
debido tiempo se publiquen en la Ga c e
ta DE Madrid los nombres da loa adm iti
dos á i t i  mismts por It Junta á que sa 
reñsra ©1 artículo 6 .® de la ley de 27 de 
Febrero de 1908,

S. M. el Rdf (q. D. g.), ha tímido á bien 
iisponai:^ qua el sorteo de los opoaitorea 
tang^ lugar ©1 é í t  2 de Octubre próximo, 
el raconosimiento facultativo loa día» 3, 
4 y 5 y'que los ejiercioios eomknoea ©1 6 
del e^xprasado m m  '

De Ee^i ordai?, comunicada por el Ex* ' 
cekmiíiimo Sfiñor Miniitro de la  Gober-- 
naolón, se publica en ette periódico oñ* 
eial para general conocimiento. Madrid, 
28 de Julio de 19l4.=El Director gene- 
ral; Ram^n A¡ank«
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Ea cumplimiento á lo dispnegto m  la 
Real orden de ©gta Mmiilerlo íaeha da 
hof, ÍS0 anuncia la provisión, midisnte 
examen, da 100 pli.z^íi á® asplrantcis sin 
8U@Ido ílel Ouarpo de B©gu:ddad en la 
provincia d© Barcelona, ios cuales ten
drán ieracho á ompM  vao^^ntei con 
eutldo qua existan ©1 día que terminen 
los exámenes f  las que sa produzcan m  
lo sucesivo.

Sólo sarán admitidos á eximen, pra\io 
reconocimiento lísioo, los Ikenciadoi y 
retirados da la Guardia OiviS, da Oar^bi- 
ñeros y del Ejéreito, mayores d© veinti- 
ttés añcs, sin ©xeedsr de cuirenta y cin
co los dos primeros y d@ cuarenta io® úl' 
timos, y no tengan antecedentes penales 
y alcancen la estatura mínima da 1,660 
metros.

Lis solicitudes sa presentarán en el 
RsgWra d@ ©sta Diraeoién General y en 
el Gobierno Oivil de Btraalons, baita el 
día 25 d©! mm  de Agosto próximo.

Por esta Dirección y e! Gobierno 01 vil 
de Barcelona se pedirá á Im provinaiaa en 
que residan los interssadcs informes ras- 
pacto á la conducta y antecedentes de los 
mismos.

A la Instancia m  acom ptñirá copia de 
la licencia militar dei solicHanta, autori
zada por un Comisarlo de Gu©m; ©@rti- 
fioados de nacimianto y d i no tener an- 
tecedantea penales, ©xpedido por la Di
rección General de Prisiones, y todas las 
solicitudes con los documeníof, informes 
que se estimen convenientes, sertiflsados 
da reconocimiento módico, da talla y 
ejdrcicio de examen, con acta d© oertifi» 
©ación individual firmado por el Tribu
nal examinador, serán somatidos á la 
Gongideración da la Junta á qaa ©̂ re ta 
re el artículo 6.® de la ley de 27 de Fa» 
brero d© 1908, la cual rasolveri, sin ape
lación, si S8 admite ó no a! agpiraK t̂e, pu
blicándose en la G aceta la relación de 
loa admitidos.

Loa exámenes 83 verifioarin en Madrid 
y Barcelona y se contraerán á la prueba 
de lectura, escritura y conocimiento de 
los vigentes Reglamentos del servicio del 
Cuerpo de Seguridad,

La caUfic&ción se hará m  el ácto, pu- 
diendo atribuir cada examinador hasta 
cinco puntos por cada una de las tres pre* 
guntss á que se contrae el examan, y re- 
qniriéndose seis para la aprobación de 
cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en la forma 
que determina la Real orden fecha 14 de 
Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en los B oh‘ 
iine$ Oficiales de todas las provincias, lo 
cual harán cumplir los señores Goberna
dores civiles al día siguiente de recibir 
la Gaceta en que se inserte, debiendo 
enviar á esta Dirección un ejemplar del 
Bohtin el mismo día en que aparezca.

Madrid, 28 de Julio de I914.«-El Direc
tor general, Ramón Méndez Alanís.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÓBLIGA
Y BELLAS ARTES

Sabseeretariái.
Se halla vacante en la Facultad de F i

losofía y Letras de la Universidad Cen
tral, la Cátedra de Historia de la Lengua 
CaatelLana, dotada con el sueldo anual de
5.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 80 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha.

1 ^ 1  e|ercicío8 ic veríflcdiráii on Madrid

m  la forma prevanids en ©I Reglamento
da 8 d© Abril de 1910.

Para m v  tdmiticio i  la opoiicién se re
quiere i@r español, no háílári?© ©1 aspi
rante inotpieiiado para ejeraar cargos 
pübiicoi, haber eompiido veintiún ^ños 
de edad, ser Doctor m  m Facraltad y SaC' 
ción corre^ponsiente ó t^B^r aprobados 
los ejercióles pura áisho grado; condicio
nes que habrán d© reuniri© ant©s da t®r- 
min^r ©1 plazo de esta convocafoda.

Los aspktntes prefenlarán su^ solici- 
tudas m  este Miníiterlo en el improrro
gable término da dos meses, i  contar 
de;^de 1  ̂publicadón de este ^nufício ea 
la Gaceta de Madeid  ̂ tcompiñadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudisndo t^mfoléa acreditar 
los méritos y tervidos á que se refiere 
el artícmlo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que remidan fuera da 
Madrid lei bastará acreditar, ms-dianíe 
redbo, habar entregado, dentro del plazo 
dala  convocatoria, en una Administra
ción de Correos, ©1 pliego csrtiñcaáo qu© 
contenga su in tóneia y los expresados 
documentos y trabsjG®,

El d ít qua los oporltores deban pra*- 
sentirga ai Tribunal para dar comienza 
á ios ejarciólos, ©níragarin Presídante
un trabajo da investigación ó doctrinal 
propio, y ©1 programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parta en las opogi- 
ciones.

Esta anuncio debsii publicarse en los 
Búíetinm OfioiaUi, de im  provincias y cm 
los tablones d© anuncies da ioi ©stafoleoi- 
mientos docentai, lo cual se advierta 
para qua iasIAuíoridadei respectivas dfS’ 
pongan deide luego qu© isí se verifique 
sin más que este aviso,

Midrid, 20 de Julio da 1 9 1 4 . = E I  Sub- 
seoretario, Silvela.

Se halla vacante en la Facultad da F i
losofía y Letras da la Universidad d© Sa 
villa, la Cátedra de Lengua y Literatura 
españolas, dotada con ©1 sueldo anual da
4.000 pesetas, la cuii ha d« proveerg© por 
oposición libre, según lo disipuaito en ©I 
Rea! decreto de 30 d© Diciembre de 1912, 
y Real orden de esta fecha.

Los ©jeroidoi sa veriflaarán en Madrid 
en la forma prevenida en ei Reglamento 
d© 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición so 
requiere ser español, no hallane al aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ssr Doctor en la Facultad y 
ción correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condioio- 
nes que habrán de runirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus soliei* 
tudas en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que Justifiquen su capa> 
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el articulo 7.  ̂ del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante | 
recibo, haber entregado, dentro dal plazo | 
de la convocatoria, en una Administra- i 
ción da Correos, el pliego certificado que 1 
contenga su instancia y los expresadoi 
documentos y trabajos,

Ei día que los opositores deban p re
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á loif e|erGiQioi) énty^gsriia al Fresidqnts

un trabajo da investigación 6 doctrin&I
propio, y ©I programa de la asignatura, 
requMtos sin Ion cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi- 
cicsnes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boíétims OficiüUg de las provincias y en 
los tgibiones de anuncios de los estableci
mientos dooeEles, lo cual 8© advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que aií se verifiq\i© sin 
más qua este aviso,

Madrid, 20 de Julio da 1914.—-El Sub- 
secretario, Silvela.

Sa h^Ila vioante en la Facultad de Oíes- 
c k i da la Universidad de Zaragoza la Cá
tedra d© Acústisa y Optica, dotada con 
al sueldo ^nm l de 4.C0G pesetas, la cual 
ha ie  proveerse, por oposición libre, se*̂  
gún lo dispuesto en el Rail decreto d© 
80 da Diciembre de 1912 y Real orden de 
esta fe^ha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Pára ser admitido á la oposición se re* 
quiira ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Oienoias 6 tener 
aprobados los ejercicios para dicho grx- 
do; condiciones que habrán de reunirse 
antas d@ terminar ei plazo de la con?oca- 
toria.

Los aipirantes presentarán sus soüd- 
tudis en este Ministerio, en ©1 improrro- 
gible término de dos meses, i  contar 
desde la publicación de esta anuncio en 
la G a c e ta  d e  M id rid , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legil, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refláre< 
el artículo 7.® del mencionado Rsgla^ 
manto.

A los aspirantes que residan fuerf^u do 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, hibar entregado, dentro plazo 
de la convocatoria, ei una Administra-- 
ción de Oorreos, el pliego certificado quo 
coaísBgt m  instancia y ios expresatlO B  
doQumentos y trabajos.

Ei día qua los opositores deban prasen- 
tarsa al Tribuna! para dar comienzo á loa 
©jerdoios, entregarán al Presidente un. 
trabajo de investigación 6 doctrinal pro
pio y ei programa de la asignatura, re- 
quisitcs sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposk 
clones.

Eite anuncio deberá publicarse en Sos 
BoUtims Oficiales áe las provincias y en 
k s  tablones de anundos de los Estable- 
cimientoi doeantes, lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas dis^ 
pongan, desde luego, que así se verifique* 
sin más que este aviso.

Madrid, 2Q de Julio de 1914.=:E1 Sub-* 
secretario, Bilvela.

Se halla vacante en la Facultad da 
Oiencias de la Universidad Central la 
Cátedra de Análisis químico general, do
tada con el sueldo anual de 5 000 pesetas* 
la cual ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispueito en el Real decreto 
de 80 de Diciembre de 1912, y Real orden 
de esta feche.

Los ejerciólos se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ssr admitido á la oposición se re-* 
quiera ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
púbUoos  ̂ haber oumplidQ vqiutififi a ñ o |

. ,5̂ ..
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de edad, ser Doetor en Oiencias 5 tener 
aprobados los e¡dreídoa para dicho gra« 
do; condiciones que habrán da reunirse 
antes de terminar el piase de esta convo- 
catori».

Los aspirantes presentaran sus solici
tudes ̂ n cate Ministerio, en el im prorroga» 
ble término da dos meses, á contar deade 
la publicación de este anuncio en la Ga» 
CETA DE Madrid, acompañadas de los do
cumentos que ju&tlfiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar loa 
méritos y servicios i  que se reñar© el ar» 
tÍ2Ulo7,° del mencionado Reglamanto.

A los aspirantes que redc^gn fuera de 
Madrid les bfstará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro da! plazo 
de I t  convocatoria, en una Administra
ción de Oorrecs, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trjibsfos,

Eli día que loa opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comieiiZaá los 
ejercioioa, entregarán al Presidente ua 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asigoalura, re 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomsr p^ríe énlm  oposiciones.

Este ánuncio deberá publicarse en los 
Boletims Oficiales de las provineigs y en 
lús tablones de anuncios de los ©sttbleoi- 
mientas docente», lo cual se advierte para 
qiie la s  Autoridades respectivas dispon
gan desde luago qua aií m  vetifiquo @!u 
mái que esté ¿vi^o.

Madrid, 20 de Julio de l 9 l 4.==Ei S íibsa- 
cretario, Siivei». r ^
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Sa halla váoaüle en la F^oult^d áe 
Okmdiís d© la Uaiveriidad de Oviedo la 
Cátedra de Mineraiogía y Boláaic^, do
ta ds son ©i saeldó anual de 4,000 peseks, 
j'a coa! ha da proveerae por opoifdón 
libre, según ío dispuesto en el Real de
creto de 30 de Diciembr© da 19Í2 y  Real 
«arden de esta facha.

Los éjercicióg ác verifisarán m  Mtdrid 
^n.ia ferina pr6vsnidt m  el Regiamsnto 
d©B de Abril d© 1910.

P4 fa iér admitido á la opogfolóa i© re
quiere ser español, no bailarse ©! aspi- 
rauta incapacitado pára..e3-arc9r cargos 
púbiicof, hab©? esmpiido veinliúa años 
d© edad, ser Doctor en 'Cíenclai ó tener 
aprobados ioi ejercidos para dicho gra- 
ac ; condideRes que habrán de reunirse 
antas da terminar el p ii2O.,d0 . e8ta,;^^

Loa aspirantes pregeatatin lu rso liak  
tudeá en ©ste Ministerio, es ©1 improrro- 
gabls iármino. da .dos meses,, á oontár 

' ^emáe lá pubiicaaíón de e^te ahunqlo en 
láa G aceta de M ad rid , Ecompañadts de 
1X0  documentos que justifiquen su capa- 
.«udad kgslf pndi.^Bdo .también aoreditar 
Í€S méritos y aervidos á que s@ refiare el 
armonio 7.*̂  dai mendoii^cio Et'glamento.,;

A  ios asp iran tes qúa residSin f 0>era do  ̂
Mad id  k s  b ia t irá  n  i ta ía
recibo, haber en treg td o , deaí plazo 
de la convoe^&torlg, es una áú  istra- 
aión da Correo?, el pliego cer*.fi x>,o que 
-.contenga su msianoia y les expresado» 
doqumentcs y trsb^jof.

El día que los opositores deban pré- 
sentarse al Tdbunsil para d ir ecmieuzo á 
ios ejercicioe, cntregaián al Presidenta 
un trabajo de inve^tij^soióa 6 doctrinal 
propio y ©i prográma de la í-sign^lurs, 
raquieiíoi sin- ios cuales no poúiáa ser 
admitidos á lomar.parle m  las opod* 
eunes.

Esíí:3 anúnalo deberá publit-ars© en los 
BoUt^nes Ofioiahs de las pioviEcla^ y en 
los tablones d e  anuncios de los estabieci- 

ápepnte», em l  W »6?íeí^

para que las Autoridades respectivas dis« 
pongan desde luego que a iíse  verifique 
sin más que ©ate aviso.

Madrid, 20 d© Julio de 1914.—El Sub
secretario, Silvela,

Se halla vacante m  U Facultad de Me
dicina da la Universidad de Salamanca 
la Cátedra da Patología general y su elf- 
nica, dotadi con el sueldo anu^l de 4.000 
pesetas, la cual ha de provaerae por opo
sición líbre, sdgúu 16 dispuesto en el Real 
decreto de 30 da Diciembre de 1912 y 
R^ai orden da esta fecha.

Loi ejérdalon verifiotrán en Madrid 
eu ia forma prevenida en el Reglamañto 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición a@ re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, hiber cumplido veintiún años 
d eedad, ser Doctor en Medicina 6 tener 
aprobados los ejercidos para dicho grado, 
condiciones qua h^ibrán de reunirse antes 
d© terminar el plazo de eita convocatoria* 

Los aspiranteg preseníarán sus solicitu
des en este Mínistérid, en ©1 improrroga
ble término de dos meses, á conítr deida 
la publiaicfón de este anuBCio ©n la G a
c e ta  DE M adrid , tcompagadas úq los 
documentos que justifiquen au capsoi- 
dad legal, puilendo tambléa ac?*editar 
los méritoi f  iervicios á qua sa rcfier© el 
artí-cul-3 7.° d ti mencionado Heglamento, 

A los aipfriníei ,qua resii^n Llorada 
Madrid lea foaatará acreditar, mediante 
recibo, haber ©ntregido, dentro del plazo 
á© oonvccs«.toria, en usa Adminisira- 
ciÓB da ÜJirem¡ el pĤ ĝo' certificado que 
oonta?>ga m  iastancia y los expresados- 
dooumeatos y trabajos.

El día que ios opodíores dáíbiin pra* 
gentarsa al THbanal pira clr.r comienzo 
á les entrgg^rán al PresidgBte
un trabajo de inveitlg^ción 6 dooíririal 
propio y el programa de I t asignatura, 
requisitos siu lo^ cutíes no podrán m t 
admitidos á tomsír parte en las opssi'
CÍOU68.

mnnñio deberá publiosrsé m  los 
Bühtinm OfwiaUs d@li@ proviocias y en 
Ion Itbloni^s de anuncios da los Esísble- 
ciráiieDiios dolantes, io cual g© advlarte 
para q ae-te  Autoridades raipeetívss d!a« 
p m g m  dssíli luego que aií se verifique 
siu más que 0 ite =%viso.

Madrid, 20 de Julio da 1914.—EI Sub- 
lecretario, Bilveli. ; ^

Exemo. S r: De conformidtd con lo pro- 
pueiíto por ése OORSejo,

S. M. ©1 Hsy (q. D g.) ha resu sito nom • 
hmv ©i sigaient© Tribunal para juzgar 
los ©iorcieios de oposición á la Cátedra 
de Historia de í t  Lsngiia Oait!^!isns.,..va- 
c ia te m  la Uníveriidad Central.

FresiáenU.
D. Rumóa Menéndez Pida!, Consejero 

de-lnstrucslóa públicSr
Fbcular.

D. Jalián Ribera y Térragó, Acadé
mico..,,:'. -

D. Cayo Ortega y Mayor, Catedrático de 
la üaiverixdad Oeníral.

D. Antqixio Eubio, Catedrático de la 
Uaivámd^d. i i  Rár^Iona, y , ’ , '

- D̂  Niccláa M pía Ojaslo, competente.

D. E MIIo O:tárelo, Académico.
D. Miguel Asín, Catedrático de la Uni- 

versU^a .Central.
D. Lttl» Segalé, Catedrático de 1| 

tá if  idád Piroelon», jir

D. Narciso José Liñáo, competente.
De Real orden, comunicada por el se* 

ñor Ministro, lo digo á Y. 1, para su cono* 
dmieiit© y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. niucjioa año», Madrid, 20 de Ju* 
lio de 1 9 l1 ^  Ei Subsecretario, SUvela. 
Sdñcr Prseidentd del Consejo de Instruo* 

ción Pública.

Excmo. Sf.; Da conformidad coa lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
íes ejercicios ¿a oposición á la Cátedra 
da Langua y Literatura espsñolas, vacan
te en la Univérsidád dé Savilla:

Preiidente,
D, Francisco Rodríguez Marín, Conse* 

I jero de instrucción Pública,
Vocahs.

D. Jácinto Octavio Picón, Académico. 
D. Juan Hartado, Catedrático da la 

Universidad Gantral.
D. Amalió Gotarelo, Catedrático del» 

Universidad da Sandsgo.
D. Manuel Pérez Búa, competente,

JSuphnte$,
D. Juan Antonio Oavastany, Acá* 

démior, .
D. Andrés Ovejero, Catedrático de la

Uoivaraidad Central... ^
D. Hipólito Casa», Catedrático d© la 

Universidad de Zaragoza.
D. Manual Sordo Merodio, compe«

tenk%
Da Rea! orde^, comunicada por el se

ñor Mmktro, lo digo á V. E. para su co- 
noctoiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 20 de Julio 
da 1914.—Ei Subseereíario, Silvcla. 
Exorno. Sf. Presidente del Consejo de 

IcBtrucción Púbíics.

Exemo. Sr.: Do conformidad con lo
propuesto por ©se Oansajo,

S. M. el Rey (q. O. g.) ha resuelto nom
brar 0l siguiente Tribuna! para juzgar 
las oposidones á la Cátedra de Acústica 
y Opliís», vacante ©n la Facultad de Cien- 
ciag de la Uaive.aidad de Ztragoza.

Frsiidmie,
D. Eduardo Torreja, Consejero de Ins

trucción Pública,
Yacole^.

D. Blas Cabrera, Académico da la Real 
de Oiansias. ■ • ^

D. Eduardo Lozano, Catedrático de la 
Universidad G«ntraL 

D. Esteban Torrada», Catedrático de la 
Univorsldad de B#r8él6na.

D. Joaquín María Oastellarnau, Inge
niero de Montes.

Suplmtis,
D. Ignaeio González Martí, Académico 

de la Real de Oleadas.
D, Bartolomé Felíu, Catedrático da la 

Universidad Oá^ntraí,
D. José Maiít Plans, Catedrático de |á 

Universidad de Zaragoza.
D. Bienvenido Olivar, Ingeniero de Oa- 

mincs. ■■..
Da Real orden, comunicada por el 

ñor Mililitro lo digo“ á V; El para su co- 
no^iffiiento y d^máa elo tes. Dios guarde 
á Y. E inuchoií añes;Madri^, 20^d© .Julio 
de 1914.=:í:Eí Sabseoretario, J.'Silvel», 
Sdñot Presidente'del Coiisejo db Instruc* 

clóu P úb lica/^  ^
. -.■rV'.?.. -■ •
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Ex«mo. Sr,: De conformidad con lo pro* 
pueito por ese Ocmsí ĵo,

S. M. el Bey (q* D. g.) resuelto nom
brar el siguiieiit© Tdbtinal para-Juzgar 
las opcaicíones á la Cátedra de ABálisis 
QUÍoiico geuerál, viJciníe en-la Facultad 
da Ciencias d© la ünm'srsidad Oauíral;

Frmámiie,
D. Jc-sé Cacare® G il, Ooagejero da Ins- 

tíucsióa Pública.
VútáUs.

D. Jcügé Muñoz del Castillo, Académico 
de la R^al de Ciauciai.

D. Vicente Felipe La?i!I§, Catedrático 
de ii  Uídversidad Gantoic.

D. Rsftel Luíir, Oatedrltico de la üai* 
versidtd de Valla dolí d.

D. Luis Gainir, Ingeaiero ds Minar.
Suplentes.

D. Joié Rodríguez Mouralo, Académico 
de la Real d© Ciencias.

D. Eugenio Piñeraa, Oatedrálico de la 
Universidad Central.

D. Antonio Gareía Bamis, Oaledrático 
d© la Universidad de OdeSo,

D. Ventura Agullds Pi"tf«sor da la Es 
cuelacCénlrsl ̂ de Ingeni^i^staduitrlales.

Da E^Síi orden, oomunicada pdr ©i 8 0  ̂
ñor Mísiísiro, lo digo á V. E. parn lu  co- 
nocimiento y demia ef^atos. Dios gúarde 
á V. E. múcbbs años. Madrid, 20 da Julio 
de 1914.--EI Subsecretario, Silvelt. 
Sañor Presidente del Coniejo d© lí^slruc- 

eién Pública.

Estemo. Sr.: De donformidad con lo pro 
puesto por 68© Oonsfri^

S. M. el Bey (q. D. g ) fea reiuslto nom
brar el síguienta TíibüKil pírs;|úzgisr 
la^ oposiciones á la' O-it-adra de Mia§rEiO’ 
g ía  f  vtoante en la Facultad
da Cienoi^g da Oviedo.

Ffmiámde^
D, José Madrid Moreno, Consejero de 

lasíruodéa Pútdica.
Vocales.

D. Joaquín Goszlisis Hidalgo, AcadI• 
mico de la Keal de Oicnsiaa.

D. Odón de Buén f  del Cos, Catadráti- 
e© de ia Uaíveraidad Central.

D. Abdiardo Bartolomé dal Carro, Ca
tedrático da la Universidad da Sala* 
manca.

D. Joeé Viana, Ingeniero.
BuplenieB,

D. Jc«é Gómez O jaña, Académico de la 
Real de Medicina.

D.Eduardo HOTández F^ebfopí Oate- 
drálico de la üaiyeriidad Central.

O. Jpascual Ñft«h5r., Catedrático de la 
Universidad de Gránád^.

D. Fioreacio AzpeitlSs Ijígiriiero,
- De Real orden, coral?.nica r̂fa per el; se-" 
ftor Ministro, lo d tf o á V. E. p t r r  su co- 
pocimianto y demás tf^ctqs, Plos guar 
de á V. É. mucboii ^ño§. Msdiid, 20 do 
JiRio 19^14.=E1 Sabascrattrio, SUvela. 
Señor Presidente dsl Oonieio de la s  truc 

cidn Pública.

Eacmo. Sr.: eonfoírmidad con lo pro
puesto por ose Consajo, 1 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuélto r^om- 
b^ar 6i siguiente Tci&dnal pkra Jqlsgar 
las oposioiones á la Cátedra dé Patología 
géiierál, vacante aa la Universidad de 
Salsmancs:

PrflSidcnÉs.
D. Elby Bfjarano, Oontejéro dé lastrno* 

oi6nFública«

Vmaíen, , 9
D. Jí^sé Gdnda, Académioo do la Real i 

de Madíciím.
D. Tomás Ma<̂ gtra, Catsdrátioo de la 

Univergidid OfíntrsI. -
D. Lsén Corral, Oatedrltieo de la Uni» I 

versidad d© Vall^áoii I. |
D. Tiburcfo Jim© i&z García, Doctor del I 

Claustro de Ssiimanca; ; f
Supíeníss, ?

D. José Oodini, Académico do la Real  ̂
de Medicina . \

D. Antonio Staonena, Catedrático de 1 
la Univarsidad Osnfráí. -' ;

D. Ang6ÍNúñez Sampalajo, Catedráti
co de Is Uaiversidid dé Sálamanos.

D. E dú irio  M^sip, Dootor dei Claustro '
: 'á© MMdd. . ■

Da R®t! orden, comunioada por el se- . 
ñor Ministro, lo digo i  V. E. para sn co
nocimiento y éfactog. Dlói guardé á V. E. 
muchos años. Madri 1,20 de Julio de 1914.

, ErBubaecretmo, Siivait. ,
Señor Presidente del Consejo da Inslruc- ^

I d én  Públioa.

Se hal!^ vidalita en !t Facultad de Fi- 
leicfís y Lelr^i'ác la Üñiversláad Can 
íral, la Cátadra da L3Sgiií y Literatura 
g.rl8gti, dotac:.a ciob el sueldo anuil da 
5.0Ó9pesalai, la  m n .l  ht-dé'provésrse por 
Gpodsidn aistre Auxiliárés, segúa lo dis* 
puedo en el Beal deárdo de 80 de Di- . 
etembra el© 1912 y Real orden de es a 
fecha.

Loi e|6reiiIos i6  verlñearán ©n Madrid 
eo It formt pra^atdla oü si Ro^kmento 
áe 8 áe Abril 1910.

Par^ mv admid'do á k  opc-icién se r.e« 
qaisra es'^ar comprealido ©ti el arííc.-a- 
io 8.” d¿3iRgal daoratc? dltáo, ó en ©i ie  
18 d© Julio de 191S, soadioioses que h% 
briis ;de reueirsa de terrainir el 
pi^ZQ de 0 ?.ta oü¿avooatóHg.

Lüi aipiraat-'S prsi^sa^sráñ s js  solici
tudes en ailo MlEisíoxib, p r sjonduotcj de 
los Jef.ii de log lit.-bledmientos en. que 
^pf6iten-suf iervloio^, eu 'él: imprórroga* 
ble té rm ino  d© dos meses, á ’contar dsido 
la publicación da esta anuncio m  la G a
c e ta  DE M adrid , trom psñad^s de lo i d o 
cum entos qua Justifiquen m  c ip ao iiad  
lega l; pudiendo tsiafoiéíi ac rad ib r. ios 
mérlt0 8 -y servíalos i  qua sa reñara el ar- 
ííe^aio T.° ddi monoiouado Rc*gkm?nto. :

Eí día que loi opositores debau pre- 
seatarse al Tribunal para dar comianzo 
§ los ©lercioics, entregarán al Pr^sidéfit© 
na trabajo de invastigaoión ó éootrinal 
propio j  ©1 programa da la asigsatura, 

^Teqtiisitos sm los" cutlcrmovpbdráa ser 
adoaiíMos i  tom ir. paría .©n ia i opoai’ 
clones.

Este anuaclo deberá pablicarso en los 
Büíiíí^és Oficiales de las prpviáélas y en 
los íabloneü de afanados dé los estable
cimientos doeeutes, lo oiial se. advierte 
'■párá qü0- tai' AiíoriáadesTespectivas dis • 
pongan desda luego que « í  se verifique 
sin más qua ante avko.

Madrid, 20 de Julio de 1914.—El Sub* 
secretario, Silyei^.

Je. h f l l t  vaatnle ©n la Faéiltad de Da* 
Véihó da fa Universidad de Valencia la 
Cátedra dó Dér mho administrativo, dCfta* 
da coa el sueldo anual da 4.000 pc ŝetáS, 
I t cual h i  de piToveersé por oposidpa 
éntre Auxiíimres, sdgún lo dispúestó en 
el Rea! déoreto d© 8Ó (k Diciambro d© 
1912, y Raal orden de esta fechá,

Los ejércicios sa verifló&án én^Mtdrid 
én la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Para gar admitido á la op<3sio!6n se 
requiera eita? comprendido m  el artícu
lo 8.® dal Ratl decreto ciítóío, 5 ©n el de 
18 de Julio de 1918, condiciones que ha
brán da reunirse antas de íermJnsr el 
pkzo de esta convoeatoria.

Eoa" asplrántarpreséntarán goüoi- 
lud©s en este Mihisterio, por conduelo 
d© los Jefas dé les esísfeleclmiantos en 
que presten sus gervioios, ©n el impro^ 
rrogsbl© término de des meses, á ooutar 
de'ide la publlaaddn de este amiEoio m  
la G a c eta  d e  Ma d r id , acompañicki da 
ios doauméEtoi que jasíifiqsien su capí- 

'Ciiad lega't, pudiendo ttm.bíéa ioreáílar 
los méritos f  sarvicios i  qui? m  refiere el 
iriíouío 7.® dal mencionatio Reglamento,

Ei día que los opoiitorei debán pro 
sentarse al Tribuhal pgra dar oomianzo 
á los e |0 rddas, entrégárán ai Píesldéní© 
\m  trabajo de iúvestigacióa 6 dcofrinal 
propio, y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podráa ser 
admitidos i  temar parte en las opod* 
ciopes.'. . \

Egte inúncío deberá publi^sarss en los 
Botetifien Oficiales de las provincias f  en 
iortablonés de anuitélbs da loa eátable- 
ctmientDS docentes, ib cual se advierte 
para qúe Auíoridk les raupectivas dis-
pongan dés3© lusgó que así se verifique 
sin mác qus 0 §ta aviso.

Madrid, 20 da Julio de 1914.-—I I  Sub
secretario, Sil vala.

Se htlla V’S^intg en la F acu ltó  da Da- 
réolio de la Usiversidid de Grabada, k  
eátedra d© Elementos de Derecho nata- 
ral, dolada con .®l..iúeldb a?mál de 4.000 
peifiaá, la caal ha da, pi^véajfga por opo* 
sicién entra .Auxiljai^ér é^gún, Ío dis- 
puc^ib éh^él É éá í‘deifeto da 80 da Di- 
ciembra da 1912, y Esa! oMan de e i l t  • 
facha,
. . Lüg e |8 rd c io si0  verificarán en Mudriá. 
©n la forma prevenidái en ©I EegltmaBlo 
de 8 da Abn! de 1910.,

Para ssr admitido á oposioion s© 
requiera sgtar compresdtí'O en ei artícU' 
lo 8.° dai Eeai decreto citado, Ú én rsl de 

 ̂18 de Julio de 19.13, condidonag que ha
brán de feunieg© iintei de tarmlnar el 
pb^zo de mtn corivocttüdi.
- Los aspirantes pragantarán gua goliol- 
tudas en aite MIniaterfOj p o r  condi:^cío de 
lo§ Jefe.s de los Establocimiamos en qu@ 
presten sus servicios, en el 'fmprorroga* 
ble término d© dos'm^ges, io o n trr árná^ 
la pufelicisdón da elle anuncio m  G a  
c e t a  DE M a d r id ,  m o m p t ñ M m  d© lo s  do- 

. cumentos ,qae-juEtiflquen su cspa^idi-á 
legal, púdiehdo tsmfeiéu aer^dlit-’ lo® 
méritos y servicios á q w  s© refiera ©1 
ariíaulo 7 ° del raonoicnada .H©glamenío* 

El "día' que los opósiíor@B’ debin pro  ̂
presentari© al Tdbua»! p^ra --̂ dir co- 
raían so á los ejerc.ctos, enírágárán al 
Presidén^e un trabsjojfe iavaatlgsoiáa é 
doctrinal propiOf y e! prográma de k  
asignatura, rcqjiiáltbs sin loa éaiilcs no- 
podrán aar Admitidos ú tom ir parle en 
las opcs!clón8&$

Este anuncio debari puMicarga m  loi 
J?QÍ0Íif»6S O fw iu im  de It^ provisolís?!, y  en 
los tablones d© rnancioi io  ios E- t̂abl©" 
eimiantos doeeatá^, lo duil se ^dviorío 
para que ím  Autérldmdaa ras pací i vas dis * 
■poBgan desde i'aégo qiiQ a^í m  fique 
sin más qû  ̂ette «Viio.

Máiricl* 20 ds Julio dé 1.914.—El Sub* 
seoratario, Siiveía.
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Sa mmntQ m  la Fac5i:illid áa
Oí-arcí'\'i.í. de M üni'feriid^d de Bi.rael.OBii 
lia de Química orgá^ka, dottaa
1.017 ti  eneldo m m l  de 4»000 pesetti, la 

hñ da prosearse por oposieién entre 
■lhxili§recvs-g,úa lo dlspnesío en el Keal 
•'^oersto da 80 da Diciembre de 1912 y 
Hsai ordeB d© esta fsehs,

Lc-s ejereidos se i?eri'ñoEráa en Mt* 
drid, en la forma prevaEidt en ©i Eegl,ái« 
rneiife de 8  de Abril da 1910.

Pá^ra ser admitido i  3a opodolda se re
quiere estar oompreBdido ©u el siríícu
lo 8,  ̂ ñ^l Real decreto cltai^o, condieio- 
USB quo habrán de reuüksa tBtes de ter^ 
mmar el piS2 0  áe eita couYoo&tona.

Les afplrant©^ pregenigrán ñm  aolki- 
rjde'i ajs’sit© MlBisterio, por eoBdacto 
k'elúB M tB  ia  los Establadmiantoi en, 
i.nie pr^steo. sit^ servMof, en el impro- ¡ 
1 rcgiM^ término de dos mesas, á contar I  
ti.asda Iñ publicacl>5a d© este ai^Bnoio en 
Ja G aceta m  Madrid, acompañadas da 
los dü^ümentos que justifiquen su caps- 
aldad logal, pudiendo también acreditar 
lúB méritos j  sarfi.dos? á qu© ©̂ refiere ©I 
urtfcfño del m^nsionado Keglameato¿ 

El que íes opositores daban pre
sante s! Tríbüsal psm dar aomieazo 
i  les cj..tóícfo§,-entragsrÍE al Presidenta 
nn U’f da investfgaoién 6 áostdnal
'̂ :¿r{>pk> y "ai programa da U. asignaturas. 
íeqd l“̂ iioi sin los cuales, uo podrán ser 
tdm ilidoí S tomar parte en las oposido'

Esta anímelo iebsrá publicarse en los
' Bühtim$ ÚfiüimUi de las provincias f  en 
Jos tablones de inuuoios da los Establa* 
imteBtoi doaanteSj lo cual m  advierta 
utsra qua lai Autoridades respectivas 
"dBpvugan daid© luego que i i í  ia verifl 

mín que e^te m ím .
.Madrid, 20 áo Julio da 19Í4.-=^EI Sub-

para qua lat Autodílades reipecUvafi dis
pongan, desda luego, que m í sa verifique 
sin m is .que aviio.

MMrid, 20 de Julio ele 191L^E1 Siib 
secretario, Siivala,

Se íiilla viaanta. en la F^euli^i Pro- 
v iaaki d© Medidas d© la Univamá^d da 
Sevilla, la Cátedra da Patología médica, 
;? m  Gíísict, dotada con el sueldo inual 
■la 4 000 pfsettf, que se satisfacen con 
a.^gú á lüi Presupuestos provinoislet, la 
’'ü il Im d© proveerse por oposición entra 

según lo dispuesto en el He&l 
^^^aeretode 80 de Dioiembr© da 1912, f  

cirden da eglt facha.
Lo^ ^fereido^ s© veiiñcurán ©n Madrid, 

6B formi prevenida en el Eegkmento 
'16 8'ác Abril 1910.

.Fara' admitido i  M .oposición m  
oomprendido ©n ©I anku* 

■'■ü 8F ájñ Heal' Secreto cimdo, condieio- 
mm q m  hibrán ás ^duoir^e antes d© ter- 
mi¿ ñt 8l piizo da mín, m^ñ.mmtQ'dñ.

Los ^fepirantes praiauftrán m nm íM ^  
M ám  en eiía Ministerio, por conducto da 
los Jafés da los ©síabledmientos m  que 
^«resten lus gervieios, ©n el improrrogt 
Ma término de ioá mesas, i  co s íir  fies
t a  la puMie^ción de ©ata anuncio an In 
G a o s t a  d e  M a d rid , acompañidas de los 
clocumaBtos que justifiqúen su capacidad 
lagíil, pudiando tsmMin aoreditjir los 
/üéritog y ssrvicios á que s@ rañare al 
miíoBlo 7.° de! mancionadb Regiamaato. 

El d ít que ios opositores deban pre- 
Tribunal p ira  dar comienzo 

les ©;9rcioios, entregarán a! Presidente 
investigación ó dooídnal,

V @I programa de la sslgnatura, 
jquIJtü i cuales no podrán ser ':

.admitidos á tomar p.^rte en las oposicio- i 
nm. I

Este anuncio deberá publicarse en los |  
BoUtims Oflciahi de las provincias f  en I 
ím  tablones de anuncios da ios estable^ I 
mmimtoB dooent^ii iQ epai 19 fid?Í9rt9 i

Se MUñ vao!̂ .i5te ©n la Facultad da 
í F a rir td a  de la Universidad Csutral la 
I Oát€Üi:-a de Materia faririaséütioa vejgat^l,
! dotada con el iueMo de 5.000 po

seías, la euil ha de p’u::̂ ve0 rsa por opo
sición entra Auxiliare^, jegún lo din- 
puesto en el Eesii dso.ratí/ da 30 do Di
ciembre de Í912 y .Ría! crden da.esta 
fech^. Los ©jerciclos ne verlñcarffl en 
Mnárid m  la, forma preves i la en el Ka* 
giimento 8 d© Abril de 1910, í

P ara  ser ?idmitido á la oi3osioióia g© ra- 
quiera e^tar com prendido en el artioií- 
lo 8.  ̂del Ee^l decreto ai.te.de, oo.ndidones 
qu8 habrán da reunlrs© antes d© termi- | 
nar el pkzo da esta convooaíoria, |

Lo» aspirantes presentarán sus solioi- í 
íudes en este Mfnfsterio, por conducto i 
de los Jefas da loi Eatablacimienfos en j 
que presten sus servíalos, en el impro* I 
rrogable término da dos meses, á contar j  
desde la publicación de este anuncio en ' 
ia G a c e t a  d e  M a d rid , acompañadas de ' 
los documentoB que fustiñquen oap^- * 
oidad legal, pudiendo también acreditar  ̂
los méritos y sarvioips á q m  se refiere el ■ 
artículo 7.*̂  dal mencionado Reglamento. ^

E! día que los cpoiitores deban pre- ! 
sentarse al Tribunsi para dar comienzo I 
á loi eleroicios, ©nlregrrán al Presiden- j 
te un trabajo á© investigación ó docíri- i 
nal propio, y el programa de la isignatu- | 
ra, requisitos sin los cuales no podrán J 
ser admitidos á íom^r parte en la» opo- ] 
sidones.

Este aBundo déberá publicar.!® 6ü los 
BoUtims OflciaUs da lai provlndas y eu 
los tabfonei de anuncios de les Estable= 
cimientes docentef, lo eiia! se advierte 
para que las Aiitoridadei respectivas 
dispongan desda luego que así so vorift- 
-que sin m.iB que este aviso.

Madrid, 2G de Julio de 1914..==Ei Sub- 
secretarioj iilvsla.

Exf?mo. S-v. Da coiifotmidad con .lo p.rO'̂  
, pae&to por em Concejo,
J S. M. el Bey (q, D. g.) ha rasudUo Bom  ̂
I b r a r  ©I © ig u ia n ts  T r i b i i n a i  p a ? a  f u s g E r  
I loi ejercieio» de opoiidóa á ia Cátedra 
[ de'Darechi admiofstfátivo, Taeaato oa la 
j Uüivarsidad
j Pf&$id§nk*
i D. Vicente B̂ infâ -ní̂ rfa díi Párad#®, OüH- 
i ssjaro da Fáblisa.
i Vüt̂ 'ilñS,
i D. Btfáfel da ürsñ-i, Actdé!i:̂ 1c30.

D. J-ogé María de Ólézigt, Ciítdrático 
de .te ÜMversidad C-?utr.ib 

D. Antonio Royo Vi^ks^ova, C^^taíráii- 
0 0  de la Ü3 i?eraidtd da Valtedodi, F 

D. Nkato Alcalá

D. Adolfo B'irdilt y Sin Marüte, Asm- 
iémlco.

D. Adolfo González Posada, Catedráti
co de la Uaiversid^d O0ntr&!.

D.-Jegú^ Siuches DIezms, O tte J rá lk o  
de ia Uolversidad de Bñrmlomf j  

D. Joié M^iuquer j  Siividor, compe
tan te.

De i?;eal ordat?, por alfa-
ñor Ministro, lo digo á V. E. par» m  co- 
noeimiaulD j  ñemin afeoíos. Dios gs:̂ .̂fd0  
á V. E. musíio^ año-3. Madrid, 2 0  de Julio 
d© i9l4.=.Et Sabiscratario, Silvete.
S©ñ:.r Preiidente del Oonsajo áe la itfu a- 

€ión Púbite..

Exc.mc. ir.; Da aosformid^d m n lo pro
puesto por eso OoBSí j 

B. M. ©I Rej (q. D, g.) M  tm m llo  nom 
brar al s f g u la s t a  T d b u n a l  ju a g a r  
lo» ©jemsioi ú& opoiicióa á la Cátedra 
de Slameutoi da Darecho Mtur^!, 
te en ln Universidad da Granada;

Exirno« Sr.r. Da soBformiiIad m u  lo 
propiií^sto por.tBS© Oonssjo,

B, M. el Rey (q. D. g.> ha resuelto nom
brar i>l siguiente Tribunal para juzgar 
lo» ej .árdalos d© oposición á Iü Gltedm 
da Le.n^ua y Literatura griegas, vicimte 
m  la Üaivergiátd Oeiitrah ,

Fre$ifMrd$u 
D. Eduardo da Hinojo?t y Naveros, 

Cc'iigefero de lusírucoiéii Pública..
VomíeB,

D. Francisco Oommelerás, A m áhnlm , 
D. Joié Aiemtny, Oaí©drátlae de la 

ürdversidad 
D. Miguel de Unsmuuo, CaleSritico da 

la Universidad de Bs^lamanoa,
D. Luis Nkolau, competente,

Suplm ki,
D. Ramón Menóaáez Fidaí, Ac&démieo. 
D. Julián Ribera f  Tarragó, Catedráti

co d© la Uaíversldad Centra!.
D. Enrique Esperabó, Catedrático de 

la UfiivaraMad de SilfmaBOi.
D, José Franqueza, compstante.
De Real orden, eomunioada por el se

ñor Ministro, lo digo á Y. E. para m  eo- 
nocimiento y demás efecto». Dios gu®rd® 
á V. E. muchos sño^. Madrid, 20 de Julio 
da 1914.«n:El Subseoratido, Silvela» 
geñor Fraildente del Consejo da lustrua- 

» í5g?plii8» ,

I FfmiíUréU,
I D. Rsftel María á<ñ Labra, Oonse|aro i@ 
¡ lastraccióuPúblkr.
I Vaesks.I
¡ D, Antonio López Muñoz. Ac^uáínf.so.
I Exorno, Rr, Marquéis del YadlUo.- IMa*
■ drliioo üdiversidad Cl^ntrah
I D ,  M    iíaohjmáe  C a t i r o ,  O a t e d r i  •
I tico de ■u-rverddtd el© Bavilit.

. D. Jei-'u -q-a^jo S^E Román, 'com.pa*
; "tente.
1 /  . SuphnUs,
I D. A d u íf^ i Bonilla S ia  M ariis, Aoa«
 ̂ áémico.

D, Laureano Díaz Oai^i^so j  Baijósi, 
Oatedritieo de la U.rivaraidad 

D. Eduardo Yiteriño, C^tadrátiao da te 
Untveriidad úo Sintlago, j  

D. Padro Singro y Ros da OIsso, eom- 
petante.

De Ket! orde^, comuisicadi por el ge- 
ñor Miüiilro, lo digo á V, E. pa,r§. m  oo- 
iíjíoclmieiito f  efm im , Díqí guarde i  V E, 
muohoig añoi. Madrid, 20"de J^llo de 1914. 
El Subsacretariu, Bilvela.
Excmo. Sr. Fragidaníe del Ooniejo'de las- 

truo@ión Pública,

Excmo* Sr,; Da confcrmidií.d --emi lo 
propuesto por ese Oonsejo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom’» 
hm v  ©I siguiente Tribunal pan  juzgar 
iag opogicione» á la Oitedra d@ Química 
©rginica, vacante en I t Facultad d© Oim^  
@iis d@ lu Universidad dé BiroaioEEo

FrñSíáeniB,
D . Joió Rodríguez Cirracido, G oaieja*  

rq de Instrnceióa Públka*
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VomUs.
D. José Eodr!g33@z Mo^relo, Aoidéimtc^o 

de la Raal de Ciencias,
D. Vieeníe Felipe Lavilla» Oataárátioo 

de la Uaiversidád déntrsils 
D.‘GuB!^alc Calí^mitt, Oatsdrátiao de !a 

ü n i’íramdad de 7aragúsi.
D. César Saatonk, lisgimiero Indas- 

trisL
SuplmiBi»

D. Enriqae H&aserg Académico d© 1% 
Real de Gienolás.

D. Eiigealo Piñerús, Catedrátioo de 1® 
UaivÉrsidjad Centra I.

D. Enrique Casteli Osla, Catedrático de 
la Universidad de Valencia,

D. José Martínez Rosa,
.De Real ordei?, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo i  V. E. para m  m - 
noeimiento y efectos. Dios guirde á V. E, 
miiohos años. Madrid, 20 de Jallo d® 
1914.=El Subseoretatio, Silvela.
Señor Freaidente dei Consejo de InsíruC' 

oión Pñblica.

Exemo Sr.: Da conformidad eon lo pro- 
passto por ese Consejo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar ©i siguiente Tribunal parsi juz- 
gsr las oposiaiones á la Cátedra de Pato- 
logia médica,■ vacante m. la F^^nltaú pro-' 
vincial de Madidna de Seviiis:

F rm im U .
D, Carlos María Oorteso, Consejero de 

Xnstrueaión Páblifis.
Vocales,

D. Nieolás Roteguez Absytút, Acadé
mico de la Reái da Madioiñs.

D. Arturo Redondo, Oatedritlco de la 
Universidad Central.

D. Rissrdo Royo Vlllanova, Oat©íliráti- 
0 0  de la Univeráídad de Zuragoza.

D, Pedro Sami, Doctor del Gtest.eo de 
Madrid.

BuplenUSu
D, Francisco Huertas, Aoaáéojtso da la 

Reai de Madicias,
D. Teófilo Hernando, C&tedráiko da la 

Universidad Central.
D. Miguel Gil Gasarei, Cate irá tico de 

la Universidad de Ssntiago.
D. Enrique Salcedo, Doctor dai Citas- 

tro de Madrid.
Da Real orden, comunicada por e! se

ñor Ministro lo digo á V. E. p^ra su eo 
nociniiento y demás afectos. Dio» gutrde 
á V. E. muchos años. Madrid. 20 :da Julio 
de 1914.—El Subsecretario, Siivala. 
Señor Prefideute del Consejo de Instruc

ción Pábiica, í i

Exorno* Sr.s De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Materia 
farmacéutica vegetal, vacante en la Fa- 
ouitad de Farmacia de la Universidad 
Central:

Frmiámts»
D. José Rodríguez Osrracido, Conseje* 

ro de Instrucción Púbiicio
Vocales,

D. Martín Bayo!, Académico de la Real 
da Medicina.

D. Blas Lázaro, Catedrático de la Uni
versidad Central.

D. Telesforo Aranzadi, OatedrStieo da 
)9 Uñiyfirpldid de ^erpelqni,

D, Román de It Orden, Doctor
del Oiiustro da Madrid,

BupUrdes. '
D, Céiar Ohiaotr-, Académico de la Real 

de Medicina,.
D. Marcelo Rlva^ Mateos, Catadrátieo 

da la ü ü iv e ri id á d  
D. Damatííio Oaiara^?, Oatadr-ltioo de la 

Universidad da GraBg,da.
D. Alvaro del Basto ? Marcos.
Da- Real orde^, comuBlasda por al se

ñor Mtnisífo lo digo á V. E. p^ra su co*' 
nocdmiento y cbmiáá efactof. Dios guarda 
á V. E. muchos s^ño ,̂ Mtclrid, 20 da Ja^ 
lio de 1914.=EI Sabseorótarioi Süveli, 
S^ñor Presidente da! Consejo d© Instruc

ción Publica.

Se halla vaomte en la Escuela de Vate 
rlnari^ de Sast ago, la Cátedra d© Física 
s.piícada á iñ Ve-6 ioarii, con MtocsiSG- 
pís. Química gplisada á la Vetjnnsria y 
Toxieoiogía, dotada £íon el sueldo anual 
d© 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición libra, según lo dispuesto 
en iciS Realeo decretos oe 27 de Ssptiem*- 
brc de 1912,18 Octubre ái 1913 y en la 
Re&i orden d© 14 oe Mm %o úitimo y Eesl 
orden de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma preveni
da en el Regiáímentó á© 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiera sor español, no hallarse ©l aspi
rante incapacitado para ejerser cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Vetoilnario ó Lioasciado 6 
Doctor en M©:i1oIoe, Firmada ó Cieitclas 
Fíiico Químioi^s, 6 tener áprobados los 
ejercicios de la reválida aorreipondiente; 
condieiones que habrán de reunirsa antes 
de terminar ©i de esta oonvoealcria.

Los gispirantss presentarán sus solid- 
tildes en-©ste Minialsrio en el improrro
gable término do des meses, á contar 
desde la publicación de este •anundó ©n 
la G a c e t a  d e  M a d e io , acompañadas da 
los doaumeatos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servldc s á que sa refiere el 
artículo 7.° dai mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan' fuara de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
raaibo, h iber ©afregado, dentro de! plszo 
de la oonvosatori^, en una Administra
ción de Correos, el pl ego oertlfloado que 
contenga su inBtancík y ios expresados 
documentos y trabajos.

El día que ios opo^ifores debatí presen
tarse al Tribunal para dar eomleczo á 
los ejercicios, en fregarán al Presidente 
un trabajo de invostigacióiii ó doctrinal 
propio y el programa da la ásigiD^lurg, 
requisitoi^m los cui}as ho pcdrán ser ad
mitidos á tomar parle en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoUtims Ofldaks de Im  provincias y en 
los tablones de anuncios délos estableci
mientos decantes, lo cutí se advierte 
.p&ra que las Autoridades lespeotlvás dis
pongan desde luego que aií se verifique 
sin más que este aviso,
^Madrid, 20ide Julio de 19U,=^El Sub
secretario, Silvek,

Fresiámie.
D. Jo@é Casaren, Consejero d@ Initruc- 

J ci5n Públici.
I Vocákí’.
I Académico, D. Santiago do k  Villa,
 ̂ Pr̂ íAffcSo.reg; D. Vicloiiaao Oolomo, de
í Madrió;:,0^ PadroGoBzll«z,^d# Santiago, 
i  ̂ Campetente, D. Juan Téücz, Veterina- 
i rio mllUir.
I aupíenki,
I Académico, D. Dalmado Gsroía Izcara.
\ Profegoíei: D. Joaquín Gonslhz, de
: Mscirlu; D. Pvdro Áta.Oáburo, de Ztra- 

gc-zs.
Compstente, D, Miguel Montero.
Ds Real orden, comunieada por el te- 

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co- 
BociíBkmto y cfemis,efectos. Dio» guarde 
á Y. F. muchos año^. Madrid, 20 de Julio 
de i9í4,=EíSabsecrcta]tio, Sil vela." 
SsñDT Prasidento del Oonsejo delniiruQ* 

ilún  Pública. . . ,

Exemo. Sr.: De conformidad son io prc- 
pumtú por ese Ooniejo,

B. M, ai R&y (q. D. g.) h t resuelto nom
brar el dguienle Tribusgl para ju ig tr 
lo» ©lefcicios de oposición á la Cátoon 
de Física aplicada á la Veterinaria con 
Miorosoopia y Química aplicada á la Vc- 
tericaria y Toxicoiogíg, vacante en la Es* 
qqcli de Yctciinarii da Saatlágc?

limo. Sr.: D© conformidad con lo pro
puesto por el Cornejo de Inslruosión Fú- 
blist,

B. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido i  bien 
^probtr la feígiiknt© dktribudiéiá. por 
grupo.^, (le Im BMgmtm&M de ia Facui- 
tsd do F^rmtcsit da la ünivorsidad Cea- 

- tral, a! freiste de G%ñ̂  uno de los cuales 
figuráján los Aisxiliirei':

Primer u^upo,
Mineralogía y Zoología aplicada i  la ' 

Farmacit, Botánica descriptiva y Mate
ria krmacéatica vagelal, co a , gui práo- 
;tic3as.

Segundo grupo,
. Táíinici física spiieack á k  Fa m ick  

Química Inorginict aplicada á ia Fí .̂rma 
eia y Anáikii quIiBico y isa partíoukr de 
loi ^iimaatoi, medic-imantos y venenos»

Tercer §ri$po,
Qqímlst o rg isio t aplioacla á la Far

macia, Farmioiá práaílct y legislación 
reltiiva á la Farm tcit é llfstorit de la ' 
.Farmacia j  c^stiidio comparativo de Im  
frrmioopeas vlgíataf.

Otí itrio grt4po,
Qaí^T-is  ̂ biológica, Mlorc-bioloik íós- 

nií3#, Báeteriologla y preparaclén da nue-* ■ 
vo?5 maclicament jí y Anáiiiis de medica» 
feealo^ orgásiooi.

Da Real orden, üomusioada por el 
ñor MioisirOj io digo á V. I. psra su ca
li coi miento f  efectos. Dios gutrd© á V. I, 
mashca áñcs, Madrid, 23 da Julio aa 
19!4.==EI Subsocrsiario, Bíiveis. 
limo. s?¿ñ^r Rector de la Univarsid^d 

Central

• Aprobadas las propuistas formuíadas 
por el Consejo de Instrncción Pública 
para designsoíón de les Tcibunalea que 
han de juzgar las oposioioses á Cátedras 
vsctntes en ios ÍESdtutos generales y téo- 
üico»,

S13bisaoretaris, ©m cumplimkBío 
da dieh^s dispoiiciona» y de lo pr^veni* 
ÚQ C'B tOS srtkiáloís 1.̂ , 2,  ̂ f  5.® áel Rs&l 
deccaío de 8 ds Abril da 1910, ha dispues
to cot4Vosar á oposiciOiies para proveer, 
en ios tumos que sa expresan, l%u Oáíe» 
drss siguieme^:

Literaiurs, losíitutos do Teruel y Léri
da, oposición libre.

Literatura, Badajoz, ídem Auxiiiarer. 
Latía, Soria, ídem id. ‘ ]

8»a Isidro, ídem í<J,



80 iraíio i m i* C f í í C é í á  c i é  M a a r i d .  s s w  N v i x f f .  X I 1

Hisíorís KstursI, F'goerss, ílsm  Hbr».
Lengua fi anoi-sa., Büris, ídeDi 

Ifgres.
M&ietóátieas, Málaga, Ídeía í J.
Todas Im Oátedffis mx§í¡i dotidag m n  

el iueldo üonaJ áa S*5Í50 pa«eta«,
úCJsdl.csfojDe» exigidas pore! sirtfcii  ̂

lo 6.° dei rtfí^rido Real decreto ptri^ mr 
lidmuido á lo® ajeraioioa de opodciéa soia 
liisg u ie o íe s ;

I.®* Ser español áfoo estar dispensado 
de este r¡eqtiiaito, con arreglo á lo diis- 
priesto en el artíenio 167 de la l©f da 
Ir.strnacidn Pdbiioa de 9 de Septiembre 
da 1857.

‘2 * No hallarse ©I ^aplrsnte !».capad- 
U-úfj psr^a ejareer cargos públlcoio

Hab&r cumplido vaiiitiüG año^ de
©dad,.

4 “ Tañer el tílnlo q m  exige la legis- 
loaién. algente para ai deiempeño de la 
¥écinte 6 el «seriíñcado aprobado de los 
ejercido» cor^espondianíes al mismo, 
pero cnteEdiéndoae qn.e el opositor qne 
obínviase pl.sm no podrá íom tr posesión 
da ella iln Is presentación dei tiiulo aca
démico ref rido.

La aprobación de eMtm condidones eo- 
rraspofíd# al Mtniiterlo de ínütrüodóa 
Fú siles f  df-barán aoreclltari© .con facha 
anterior á la tarminación dal plaso de 
1̂  GOK¥osttoris&s que será de dos m^se® t  
p trü r de la pobdcación de ©gta antinoio 
©a la Gaceta m  Madkio, y lo dispuesto 
©n los articalos 7.®, 8.® jr 9.® da! referido 
Real decreto.

De conformidad con lo establecido por 
el artíODlo 14 del mismo Rea! decreto, sa 
hace público que han sido nombrados 
síomo jueces y iuplantés p a n  los distin
tos Tfiounaleg, ios ieñores ilgiüentei:

P a n  Is s  d e  L i t e r a tu r a  d s  f  Lé^
ridi-i

Fr&iicU^€^
D. íimael Oalto, Oaladrátiso ño Im ürii- 

¥^rsidad OealriL
VccaM,

D. José Ifhagariy , Aoidé^uíoo,
D. Mariano y ,0. Huérión Mont©̂  

Kúi Oatedráíiooi de Madrid j  Z^r^goaa,
D* Salvador Fadilia, compútenle.

Koiirí^íuez, Aú^-áSmiúo,D, F^anofgí?
D. HeilCídoro O&rpii&toro y D. Bal» 

Ciistr, 0&t6‘iráttoo^ de te f  Huesm.
D. Jogé Eogñríú Binvbm, la' Eicus- 

la úm Mtgi^ierio, mmpét -n^e.
Para la de Literatura de Bad ĵog-:

Pr tíldenla,
D. Julio BurelL

Ssñor rí 43  ̂ 1 ^or i
D, Mario  ̂f  li. Jeróni

mo Roblo, I-
D. José F©riil3i«4p% f  Amador de los 

Ríos, competifent®.
BupUnima 

D PrMeisso O^rám^, Éi<s^áémíeo,
D. FrsnclJ Gmémmbid.^ f  D. Yisente 

Ferrs^^, OfitadrilloD^^ j
D. Emilio Gutiérrez GssaefO, comp@̂  

tenía.
Para la de L&tfn, de S o rit;.

FreMimU^
D. Eduardo Gom.m de Biquero,

Vocah9,
D. Francisco Gommelerán, Académico, 
Catedráticos: D, Francisco Jiméness Lo

mos y D. Mateo Garrsig,
D. Baidomero Alonso Domínguez, com* 

peientd.
8uplent$9.

D< José Alcmaay, Acidémioo.
Oatedri ticos: D, Hilario del Olmo y don 

Niaoláa Díaz López; y 
D. Gonzalo Rojr-, competente.
Para la de H storia Natursl de Flgue- 

rai, turno libre, y de Ban M áro, turno 
do Auxiliares:

Fr€sidmíeo 
D. Ignacio B >lí?^r, Conssjero d© in s

trucción Pública.
Fv̂ salí?̂ .

De B!as Ligero, Áísidémico, 
Oatadrátieofe: D. Jan^ro Pérez Villarelo 

y D, Salvador Fr^áo; y

D. .B.t«i!!o Gircía Gaidecino, eoni.p©« 
ím te,

Buphniei.
Do José Gómez OanM , A^cadémlco, 
O^tedráticos: D. Berram FsUL

g tti y O. Orente Oendrero; y 
D, Juan MonÜMt, comps^taxite.
Para la de Fmméu^ el© Boms

Fr&$iámU,
Señor Marqués d@ Gerona.

Voúahs^
D. Joié Alamany, Aeadémtco. 
Oñteíiráíico»: O. Fernando López Moiiés 

y O. Ernaato Portuondo; j  
D, Emmto  L iurent Rochabruois ecm- 

pateate.
SuphmU$,

D„ J§d.s.to O^tmvio Picón, Académico. 
Catedrático»: D. Mámváo ügiíríe y don' 

F r^nd«co  B tk#; y 
D. Leopoldo Soiíer, ©ompetenleo 
Para la da Matemáticas, de Málaga:

PresidmU,
D. José María Yévenei, Consejaro d@ 

lustruccióii Püblioa.

D, V,iaaBte Honíosa, Académico. 
Catadráíico»; D. Hilario Juan Axm u  y 

D. Tííodoro Sabrá»; y 
D. Juan Mantilla, Ingeniero militar, 

compaciente,
Suphñíss,

D. Vicente Garcini, Académico,
Cata iráticoa: D. Gregorio Alvarez Pa

lacio» y D. Luciano Fernández; y 
D. Miguel L^grarez, eompelente.
Lo que se anuncia á ios efecto» opcríu- 

nos, disponiendo se publique en lo» Boh* 
iin$$ de ette Ministerio j  oficiales de la» 
provincias, tai como en lo» tablonei de 
los Institutos que se citan, con arreg'io i  
lo ^establecido, en al ardotí'lo 5.° d^l Eml 
decreto de 8 de Abril de 19 lO.

Msddd, 28 de Julio de 1914.==EI Sab- 
; secretario, Bilvda,

M'AD'ElD:.^Bst T^ix “SB,cesor« de Eivadeneyra”,—Paseo de San-Vioente, n'úm, 20.


